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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el ey y la Reina Regente (Q . D. G.) 
y Augu jfjg, ^ ea;l fam ilia continúan en esta 
Corte e novédaá en sn importante salnd.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

N o ta ria d o .reten de este, Dirección, resolutoria de un 
recurso gubernativo promovido por Doña Josefa Ortuos
te contra la negativa del Registrador de la propiedad del 
Norte de esta capital á inscribir una escritura de parti
ción y adjudicación de bienes. 

M Inisterio de la  G uerra :
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del ser vi
cio militar. 4j .  ̂ . ,

Junta calificadora de aspirantes & destinos civiles. —Relación 
nominal de los sargentos y licenciados de todas clases 
que han sido sígnificadós para los destinos que se ex
presan.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
de Cubsu .

Adm inistración provincial:
'Gobierno ?dml de la provincia de Orente. — Subastas de 

acopios para conservación de carreteras, 
Adm inistracion municipal:

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.—Subasta de la renta 
de los despojos de reses sacrificadas en la Casa de Matan
za de esta ciudad.

Administración de justicia:
Juzgados de primera Edictos de los Juzgados de

Alba deTTormes, Alcalá €e Henares, Alcalá la Real, A l
cántara, Algeciras, Alicante, Andújar, Aracena, Barce
lona Atarazanas, Barcelona-Norte, Barcelona Universi
dad, Bilbao, Cogolludo, Coria, Frechilla, Fuente de Can
tos, Granuda -Sagrario, Hellín, Hervás, Illescas, Jerez de 
lalFrontera-San Miguel, La Carolina, Las Palmas de Gran 
Canaria,Xora del Río, Lugo, Madrid-Hospicio, Madrid- 
Uhiversidad, Monforte, Montoro, Novelda, Priego de Cór
doba, Pina, Roa, Sahagún, Sanlúcar de Barrameda,, San
lúcar la Mayor, Toledo, Viaiia del Bollo, Vigo y ViManue- 
va de la Serena.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Gmteneioso administrativo.—- Pliegos 67 y 68 

del tomo ;X [ de las sentencias dicta las por este Tribunal.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REALES  ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Pablo Toribio Herrera., «onocido por Pabl® 
López Herrera, recluta del reemplazo de 1892 por el 
cupo de Almagro, que está comprendido en el art. 156 
de la ley de Reclutamiento de 11 ¿e Julio de 1885;

El Re y  (Q. D. G.), yen ®u nombré la  Reina Regente 
del Reino, accediendo á la instancia dirigida al Minis
terio de la Gobernación en 2.6 de Diciembre de 1895, se 
fia servida disponer se devuelvan al interesado las 
ívSOO pesetas que depositó para rediniirae del servicio 
en 6 de Abril de 1893, según carta de pago núm. 242, 
expedida por la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real.

De Real orden lo digo á V. E. para su ciiiiócimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E-, .muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sr, Capitán general de GasttUa la Nueva.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 1 
relativo á Aquilino Rodríguez Molina, recluta del reem 
plazo de 1891 por el cupo de Aldea de Rey, zona de ¡ 
Ciudad Real, que está comprendido en el art. 156 de la 
ley de 11 de Julio de 1885;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re - 
gente del Reino, accediendo á lo solicitado en 1.° de ] 
Junio de 1893, ha tenido á bien disponer se devuelvan ¡ 
al interesado las 1.500 pesetas con que se redimió del j 
servicio activo en 6 de Marzo de 1892, según carta de : 
pago señalada con el núm. 9 del registro parcial y  107 
del Diario de ingresos de la Intervención de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '' 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Doña 
Josefa Ortuoste y Altuna contra la negativa del Registrador 
de la propiedad del Norte de esta capital á inscribir una es
critura de partición y adjudicación de bienes, pendiente en 
este Centro en virtud do apelación del Registrador:

Resultando que D. Antonio Pereira y Navarro, vecino de 
esta Corte, falleció en la misma bajo testamento otorgado ante 
el Notario D. Mariano Demetrio de Ortiz con fecha 31 de Di
ciembre de 1891, en el que, después de declarar hallarse legí
timamente casado con Doña Josefa Ortuoste, de cuyo matri
monio no tenía sucesión alguna, ordenó, entre otras, las cláu
sulas siguientes: lega á Doña Benita Isidro y Padrino 20.000 
pesetas en metálico por una sola vez, cuyo legado le será sa
tisfecho si al fallecimiento del otorgante estuviera prestando 
sus buenos servicios en la casa; lega á sus sobrinos Enrique 
y Rafaela Riobot y Pereira, hijos de D. Luis Riobot y de Doña 
Catalina Pereira, constituidos en la menor edad, la cantidad 
de 10¿000 pesetas á cada uno, por una sola vez, cuyas dos can
tidades-se impondrán en la Caja de Depósitos á nombre de 
cada uno por separado, ó sean 10.000 pesetas, que les serán 
entregadas á los dichos sus sobrinos, acumulándose los inte
reses que devenguen mensualmente, al cumplir la mayor 
edad, ó al,contraer matrimonio, y solamente para el caso de 
redimir del servicio de las armas á su sobrino Enrique, se re
tirará de didio depósito, ó sea de las 10.000 pesetas que le 
corresponden por este legado, la cantidad estrictamente ne
cesaria para este objeto; que al ocurrir el fallecimiento del 
otorgante,, los herederos y albaceas testamentarios que nom
bra, debían separar del capital (que resulte la cantidad de 70.000 
pesetas para invertirla £n el término más breve posible en 
construir un panteón ó s-arcófago en el cementerio que se 
pueda y tenga mejores condiciones para cinco cadáveres, al 
que se trasladarán sus rest os mortales y los de las personas 
que designe; dispuso asimismo que para la colocación de 
hachas en dicho panteón el cMa de la festividad de Todos los 
Santds y cuidado del mismo, se retiren anualmente 250 pese
tas de los productos de la casa de la calle d$l Molino de Viento, 
número 85, haciéndose constar es ta imposición y gravamen en 
el Registro de la propiedad; nombró por sus albaceas, testa
mentarios, contadores y partidores á D. Gumersindo Fernán
dez Martínez,* D. Ensebio González Salcedo y D. Sylvain Cam- 
ibou y Tinet, á los tres juntos ó separados, cada uno de por sí 
é in solidum, para que, una vez ocurrido su fallecimiento, en
tren y se opoderea de todos sus bienes, vendiendo en pública 
é  privada almoneda ios que fueren necesarios para pagar y

umplir cuanto deja dispuesto y ordenado, y formalizaran el 
aventario, avalúo, liquidación, partición y adjudicación de 
rienes, todo ello extrajudicialmente y sin intervención de 
Lutoridad ni persona alguna, que expresamente prohíbe, cuyo 
sargo les dure el año legal del albaceazgo por todo el tiempo 
nás que necesitaren; del remanente que quedare y fincare de 
odos los bienes, derechos y acciones y futuras sucesiones^ 
nstituyó y nombró por sus únicas y universales herederas á 
us dos hermanas Doña Carolina y Doña Catalina Pereira y 
íavarro y á sus dos sobrinas Doña Elvira y Doña Gloria Bort 
r Pereira, hijas de su hermana difunta Doña Inés Pereira y 
Navarro, y en representación de la misma, para que los que 
uesen se distribuyan en tres partes iguales, ó sea una para 
jada una de sus dichas dos hermanas y la otra para sus so
binas, que se distribuirá por partes iguales entre las dos, en 
itención á no tenerlos forzosos ascendientes ni descendientes, 
y con la obligación ineludible de cumplir cuanto deja orde
jado con respecto á la colocación de hachas en el día de Todos 
os Santos, cuya obligación será extendida á los sucesores 
herederos de las dichas sus hermanas y sobrinas, las que asi 
lo harán constar en sus disposiciones testamentarias, y si no 
lo hicieran, se tendrán por hechas por virtud del presente 
testamento, en cuanto se relacioné con la expresada obliga
ción respecto á los herederos de las mencionadas sus herma
nas y sobrinas:

Resultando que ocurrido el fallecimiento de D. Antonio 
Pereira y Navarro, su viuda, Doña Josefa Ortuoste y AJtun*, 
y los albaceas testamentarios D. Sylvain Cambón y Tinet y 
D. Eusebia González Salcedo,'otorgaron ante el Notario de 
Bsta Corte D. Manuel de las Heras, con fecha 29 de Julio 
le 1898, escritura de aprobación y protocolización de parti- 
3ión de los bienes relictos, de la que aparece que éstos fueron 
valuados en la cantidad total de 265.111 pesetas 33 céntimos, 
comprendiéndose entre ellos cinco casas, sitas en esta capi
tal, y deducidas las deudas hereditarias y el capital aportado 
al matrimonio por D. Antonio Pereira, ascendía el caudal lí
quido á 215.071 pesetas 83 céntimos, que constituyen los ga
nanciales de la sociedad legal, disuelta por fallecimiento del 
Sr. Pereira, divisibles por mitad entre ambos cónyuges; ex
presándose en el supuesto 6.° de la propia escritura que co
rresponde además á la viuda Doña Josefa Ortuoste el usufruc
to de la mitad, y que se separaban 70.000 pesetas para la 
construcción del panteón ó sarcófago; 5.000 pesetas, capital 
al 5 por 100 de las 250 pesetas, para alumbrado del mismo el 
día de Todos los Santos; debiéndose satisfacer 20.000 pesetas 
del legado hecho á Doña Benita Isidro y Padrino; otras 10.000 
pesetas del legado á D. Enrique Riobot, y 10.000 del legado 
hecho á Doña Rafaela Riobot, más los gastos de testamenta
ría, distribuyéndose el sobrante por terceras partes entre las 
herederas Doña Carolina y Doña Catalina Pereira y Navarro 
y Doña Elvira Bort y Pereira, por haber fallecido anterior
mente su hermana Doña Gloria; y según el supuesto 7.°, para 
satisfacer el usufructo legal correspondiente á la viuda, se 
destina una casa, sita en la calle del Cardenal Cisneros, nú, 
mero 34, de esta Corte, hasta las 60.000 pesetas en que está 
valuada, y el resto en otra de las fincas, por no haber otros 
bienes disponibles; adjudicándose para pago de los legados, 
herencia y lo que falta para la construcción del panteón, 
la nuda propiedad de la misma casa, que en su día será ple
na y podrá enajenarse para hacer lâ  debida distribución 
entre los partícipes; haciéndose bajo estas bases las adju
dicaciones, y consignándose después en la escritura, entre 
otras declaraciones, la siguiente: «Que la adjudicación para 
pago de los legados á Doña Benita Isidro, D. Enrique y Doña 
.Rafaela Riobot y Pereira y á las herederas Doña Carolina y 
Doña Catalina Pereira y Navarro y á Doña Elvira Bort y Pe
reira, en la casa calle del Cardenal Cisneros, núm. 34, queda 
pendiente de condición suspensiva, puesto que los legados 
han de satisfacerse en metálico cuando por terminar el usu
fructo de la señora viuda pueda venderse la finca, y el resto 
debprecio, sea cual fuere, se distribuirá entre las tres herede
ras por partes iguales, sin que hasta tanto pueda determinar
se sí hay cantidad para pago de los legados, y si hay ó no 
hereacia J su verdadero importe, porque depende del estado
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de con . *ón del edificio y valor de la finca en venta»: 
Rev* : > u io que la referida escritura fué inscrita en el Re- | 

gistro ’ ropiedad de Occidente de esta Corte» y que pro- ¡ 
sentar' - 1 mismo objeto en el del Norte, no fué admitida f
su inscripción «por observarse el defecto de que las operado- | 
Bes de partición y adjudicación de bienes practicada por la *■ 
viuda > .eas no se ajustan á la voluntad del testador; \ 
porque lanío los legados como las porciones hereditarias de- § 
foen st • ^ados á los interesados sin esperar á la extinción : 
del u i de la viuda, como se establece en la escritura;
obser \ por otra parte, que dichas operaciones se han \
pract '-'ti la intervención de ios herederos y legatarios, |
faltan -o, per consiguiente, el requisito esencial de su apro- j 
bació ; ¡

Rbbu¿tejado que contra esta calificación promovió recurso § 
gubernativo Dona Josefa Ortuoste y Altuna, solicitando se | 
declare nula en todas sus partes la referida nota, mandando- | 
se inscribir, sin restricción alguna, la repetida escritura, re- | 
servé/ la reclamación de perjuicios á que la negativa j
haya i -q lugar, y alegando en apoyo de su pretensión: que | 
en nirvana de las cláusulas dél testamento de B. Antonio | 
Pereí fíe manifiesta que sea inmediata ia entrega de los le- j 
gados mi n  . tálico y de la parte de porción en legítimas *á las i 
que voluntariamente instituyó por sus herederas, puesto que j 
al hacer su testamento el Sr. Pereira, ni conocía el capital I 
que po oiá, ni aun conociéndolo pudo establecer legalmente ¡ 
esa inmediata entrega que estaba y está supeditada á las con- J 
tingeuoias é importe del caudal yacente, toda vez que antes j 
de se r :. ’ de- él los. legados y herencia debía atenderse á cu- | 
ferir lo única hijuela legítima y forzosa, y el crédito personal  ̂
que p r ?«zon de usufructo y gananciales representábala | 
viud. ; conocido esto por los albaceas, aparte de 3a prohi- | 
bició -entenida en el testamento de entregar á los sobrinos | 
del testador las 10.000 pesetas legadas, por ser menores de j 
edad, v de que no existen bienes bastantes para cubrir todas j 
las o7;:‘:ur? îones de la testamentaría, se estableció el supues- | 
to 7. ’ cuyo contenido queda anteriormente expresado, y ¡ 
como consecuencia del mismo, la declaración cuarta, tam- j 
bién i o di cada; que en la nota del Registrador se afirma que { 
la esctura de referencia no se ajusta á la voluntad del tes- | 
tadov sin advertir que no existe cláusula, precepto ó man- | 
dato de éste para que los legados y porciones hereditarias j 
sean entregadas á los interesados antes de la extinción del | 
usufructo, ni existen bienes para ello, y resolviéndose así j 
puntos do derecho de Xa exclusiva incumbencia de los Tribu- j 
najes de justicia; que el testador faculta á sus testamentarios j 
para formalizar el inventario, avalúo, liquidación, partición \ 
y  adjudicación,de: bienes extrajudiéialmente y sin interven- j 
ción da Autoridad ni persona alguna, que expresamente pro- i 
hibe; que si se dió intervención á la viuda en las operaciones ¡ 
tests mentarías fué por. ser acreedora por derecho propio y 
preferente por razón de gananciales, y además la única legí
tima forzosa y necesaria por su cuota viudal, pero ni á los 
legatarios ni á los herederos voluntariamente instituidos po
día ni debía dárseles intervención alguna, porque taxativa y 
terminantemente lo prohíbe el testador, y en esta parte es ley 
su voluntad; que en la Resolución de este Centro de 22 de 
Enero dé 1898 se declara -que cuando el testador hiciese por 
acto entre vivos ó por última voluntad la partición de sus 
bienes, se pasará por ella en cuanto no perjudique á la legí
tima de los herederos forzosos, que en este caso lo era úni
camente la viuda; y que dedo dispuesto en los artículos 1.056 
y 1.057 del Código civil se deduce que la partición hecha 
por la persona en quien el testador haya delegado sus fa
cultades es un acto válido, cuya validez estriba en las cita
das lisposiciones legales que lo autorizan y no en el con
sentimiento de los interesados, los cuales forzosamente ha
brán de pasar por ella; que según lo declarado también por 
esta Dirección en Resolución de 5 de Octubre de 1893, dicho 
art. 1.057 autoriza á los testadores para encomendar la parti
ción de sus bienes á cualquiera persona que no sea heredero, 
debiendo pasarse por ella, aunque existan interesados meno
res de edad, sin que sea defecto que impida la inscripción de 
la hijuela á que se refiere la falta de aprobación de los here
deros forzosos, y, por tanto, mucho menos lo sera la (de Igs 
herederos voluntariamente instituidos; y que siendo idénti
cas las circunstancias de la testamentaría á que se refiere 
efcta última disposición, y las1 que1 concurren en la del Sr. Pe
reira, no se comprende en manera alguna la referida parte de 
lá nota objeto^del recurso:

Resultando qué oído, el Registrador, insistió en su negati
va, alegando al efecto: que es principio inconcuso dé Derecho, 
sancionado por diferentes sentencias del Tribunal Supremo, 
que todo lo que dispone lícitamente eL testador es ley para 
cuantos derivan de él su derecho; que segundas cláusulas 3.a 
y 4.a del testamento otorgado por D. Antonió* Pereira, la efi
cacia del legado hecho á Doña Benita Isidro y Padrino de
pendía únicamente de qué la legataria estuviese sirviendo al 
testador hasta que éste falleciese, y claro es que esto se ha de
bido cumplir, cuando los mismos testamentarios la recono
cen el dérecho al legado, y por lo tanto, el aplazamiento de 
su pago hasta la extinción del usufructo de la viuda, no sólo 
es contrario á la doctrina del art. 881 del Codigo civil, sino 
que pugñá abiertaménte con'la voluntad del testador; que lo 

* mismo ocurre con los legados hechos á los sobrinos, respecto 
de los que dispone el testador que se impongan en lá Gaja de 
Depósitos á nombre de los legatarios para que lesseah entre
gados coñ acumulación de intereses cuando cumplan la ma
yoría de edad ó contraigan matrimonio, pues claramente se 
dédúce que la voluntad del testador es que se paguen los lega
dos en la forma que determina tan pronto como ocurra su 
fallecimiento, y el aplazamiento hecho por los testamentarlos

puede hacer ilusoria la previsión del testador en favor de los ; 
legatarios durante su minoría de edad, supuesto que la viuda ? 
usufructuaria puede vivir lo suficiente para que éstos llegúen i 

á la mayoría de edad antes de percibir el importe de su lega
do, con lo cual deja de cumplirse la voluntad del testador; 
que leyendo la cláusula referente a la institución hereditaria 
se adquiere la certeza de que dicha institución es pura y sim
ple» sin ningún aplazamiento» ni sujeta á condición suspen
siva de clase alguna, y por lo tanto, la herencia se considera 
transmitida á los herederos el día de la muerte del testador; 
que al practicar los testamentarios la partición y adjudica
ción de bienes en la forma que lo han hecho, han desatendi
do la voluntad del testador, adoleciendo dichas particiones de 
un vicio de nulidad que impide reputarlas como válidas para 
los efectos de la inscripción en el Registro de la propiedad 
mientras no sean solemnemente aprobadas por los legatarios 
y herederos; que si bien el testador autorizó á los albaceas en 
la clásula 7.a de su testamento para formular dichas opera
ciones extra judicialmente y sin intervención de Autoridad ni 
persona alguna que expresamente prohíbe, ha de tenerse sin 
embargo en cuenta que en la 5.a declara ser su voluntad* que 
al ocurrir su fallecimiento,dos herederos y albaceas testamen
tóos-separen del capital queiresulte la cantidad de 70.000 pe
setas, que se invertirán, en?el término más breve posible, en 
construir un panteón, y por tanto, para que los herederos 
puedan saber el capital que resulte y hacer en su vista la se
paración ordenada por el testador, es absolutamente preciso 
que intervengan en las operaciones de inventario y avalúo, 
única manera de cumplir dicha obligación que les impuso el 
el testador; que los albaceas han faltado á la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo que en sentencias de 23 de Septiembre 
de 1865 y 6 de Marzo de 1879 declara que para fijar la verda
dera inteligencia de las cláusulas de un testamento hay que 
examinarlas aisladamente, en conjunto y relacionándolas en
tre sí, por lo que combinando dichas dos cláusulas, se dedu
ce que al prohibir el testador la intervención de Autoridad ni 
persona alguna, es evidente que esta prohibición se entiende 
á toda persona que no sean sus herederos; que la Resolución 
de este Centro de 22 de Enero de 1898 es aplicable cuando los 
testadores nombran contadores partidores con amplias facul
tades, con prohibición de que intervengan persona ni Autori
dad alguna, y no ordenan terminantemente, como en este caso su
cede, que sus herederos y albaceas secaren del capital que resul
te, etc   lo que claramente quiere decir que no pueden los
albaceas por sí solos cumplir lo que el testador dispuso en 
su testamento:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto revocando la 
nota del Registrador y declarando inscribible la expresada 
escritura de partición, y que no había lugar á hacer declara
ción alguna sobre la reserva que se interesaba para reclama
ción de perjuicios contra el aludido funcionario por la nega
tiva de inscripción, fundando dicho auto en que, según pres
cribe el art. 18 de la ley Hipotecaria, los Registradores de la 
propiedad tienen facultades para calificar las formas extrín
secas de las escrituras y la capacidad de los otorgantes por 
lo que resulte de las mismas, distinguiéndose en el 65 lo que 
debe entenderse por faltas subsanables é insubsanables, sien
do éstas las que produzcan necesariamente la nulidad de la 
obligación, por lo que para resolverse el recurso ha de exa
minarse si las faltas notadas por el Registrador en el expre
sado documento han de producir de un modo necesario su 
nulidad, ó si, por el contrario, las cuestiones que,del mismo 
se derivan no afectan de un modo riguroso á su validez, lo 
que en todo caso, y si á los interesados .viere convenirles, co
rrespondería únicamente resolver á los Tribunales de justi
cia; que la escritura de referencia aparece otorgada por la 
viuda del testador y por los albaceas testamentarios nombra
dos por éste, con facultad de proceder extrajudicialmente sin 
intervención de Autoridad ni persona alguna, que expresa
mente prohibe, reuniendo los requisitos legales que caen bajo 
la apreciación del funcionario encargado del Registro, pues 
sé halla extendida por los que tienen amplias facultades, con 
arreglo á la voluntad del testador, para otorgarla, de donde* 
se desprende que carece de* fundamento la nota denegatoria 
de inscripción, en la que se plantean cierto orden de cuestio
nes, que en todo caso incumbiría resolver á los Tribunales, 
traspasando ehRegistrador la esfera de su acción, que queda 
limitada, en lo referente al particular, objeto del recurso, á 
lo que prescriben los artículos de la ley Hipotecaria anterior
mente citados, siendo de. aplicar y corroborando-tai doctrina 
la Resolución de esta Dirección de 22 de Enero de 1898, ente
ramente análoga al caso dé autos, y que constituye regla de 
jurisprudencia de rigurosa observancia para los Registrado
res de la propiedad :

Resultando que el Registrador apeló del anterior acuerdo, 
alegando: que por orden de 24 de Noviembre de 1874, dictada

* con audiencia del Consejo de Estado, los .Registradores de la 
. propiedad están facultados para apreciar así las formas ex

trínsecas de los.documentos que se presenten para su inscrip
ción ó cancelación, como las intrínsecas que puedan, afectar 
á las obligaciones ó derechos contenidos en los* mismos, y 
por consiguiente, en este/caso ha debido examinar si la es-I 
critura estaba otorgada conforme con  la voluntad del tes
tador; que para determinar ésta,* según la jurisprudencia del. 
Tribunal Supremo, había que examinar en conjunto las cláu-

f sulas del testamento* relacionándolas entre sí» y que al dis
poner el testadoríquelos albaceas y herederos separen del c&-

* pital que resulte la,'cantidad de 70.000 pesetas, tenían los se-
* gundos que intervenir en las operacionesfie la testamentaría, 

ó por >lo manos enr ías de inventario y avalúo,;para poder dar 
•cumplimiento á esta cláusula; que el caso a queje refiere la 
Resolución do este Centro de 2.2 de Enero de 1898 m  es análo

go, sino completamente cífstínto del presen te* pues en a qué 
no ordenó el testador que los herederos intervinieran en la 
testamentaría, y en éste han de intervenir forzosamente, por
que así lo dispone el testador en una cláusula especial de su 
testamento; y que según mandamientos obrantes en el Regis
tro, para que se tomase anotación preventiva de las deman
das se habían entablado dos pleitos en diferentes Juzgados de 
esta Corte» pidiéndose en ambos? la nulidad drdiehas dispo
siciones testamentarias, lo que comprobaba la prudente con
ducta del Registrador al negarse á inscribir semejantes ope
raciones hasta que recaiga sentencia ejecutoria:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, fundándose en que ©1 Registrador debía limi
tarse á calificar las formas extrínsecas dê  título y la capa
cidad de los otorgantes, sin entrar en el fondo de1, a-unto 
máxime estando éste reservado á les Tribuna es por virtud 
del litigio que se dice está pendiente», y que en la nota no se 
alegan más defectos extrínsecos que )a no concurrencia de 
los legatarios y heredero* á la escritura de partición, cuyo 
defecto no impide que sea inscribible, según lo pr eceptúa la 
Resolución de esta Dirección anteriormente citada:

Resultando que a recurrente Doña Josefa Otuoste pre
sentó ant^ esta Dirección dos testimonios expedidos, con re
ferencia á ios autos promovidos en los Juzgados de primera 
instancia de ôs distritos de la Universidad y la Latina de 
esta Corte, por Doña Elvira Bort y Doña Catalina Pereira, 
respectivamente, sobre nulidad de las operaciones testa
mentadas objeto de este recurso» apareciendo de aquellos 
documentos que la p - imera de e^tas interesadas y lo- dere
cho habientes de ia segunda, po vfallecimiento de la misma, 
habían desistido de sus demandas, siendo aprobado e desis
timiento por los -espectivos Juzgados:

Visto* loé artículos 881, 887, 1.056 y 1.057 del Código ci
vil; el 65 de la Ley Hipotecaria, y las Resoluciones de esta 
Dirección de 5 de Octubre de 1893 y 22 de Enero e 1898:

Consideran o, en cuanto al primer motivo en que funda 
su negativa el Regist ador, que lo» contadores partidores 
de D. Antonio Pereira no se han ajustado en la** referidas 
particiones á la voluntad del testador al eonve tír los legados 
hechos puramente, sin té- m no ni condición áPuña Benita 
Isidro y Padrino y á sus sobrinos D, Enrique y Doña Rafaela 
Riobot y Pereira, en legados condicionales, ó sea pendientes 
de la condición suspensiva de satisfacerlos en metálico, 
cuando po? terminar el usufructo de ia viuda pueda venderse 
la finca que para su pago sedes adjudica; y que además han 
infringido la disposición contenida en el art. 887 del Código 
civil al satisfacer en primer término las mandas ó egados 
hechos por el testador,para la construcción de un panteón y 
para la colocación en el mismo de hachas en el día de Todos 
los Santos; porque estas ve daderas mandas d legados no han 
sido declaradas por aquél de orden preferente, antes al con
trario, del contenido del testamento se deduce claramente 
que su voluntad fué que se pagasen después de satisfechas 
las que con anterioridad había establecido en elmismo docu
mento, pues á esto equivale las palabras que empleó al orde
nar á sus herederos y albaceas «que se pagase del capital que 
resulte la cantidad de 70.000 pesetas», es decir, que resultase 
liquidada, después de deducidas las deudas y legados que de
jaba reconocidos ó estatuidos:

Considerando que, bajo este supuesto, la referida escritura 
de partición, en la parte relativa á la adjudicación de los le
gados, adolece del defecto de haberse practicado con infrac
ción de la voluntad del testador, que es ley para aquéllos, y 
de lo dispuesto en el citado att. 887 del Código civil, el cual 
defecto sólo puede subsanarse reformando dichas operaciones 
por medio de otra escritura ó prestando los legatarios su con
sentimiento á las mismas:

Considerando, respecto del segundo motivo en que funda 
' la negativa el Registrador, que con arreglo á la doctrina de 
los artículos 1.056 y 1.057 del Código civil; extensamente ex
puesta en la Resolución de esta Dirección de 22 de Enero 
de 1898, no es requisito necesario para la inscripción de las 
particiones practicadas por contadores nombrados por el teŝ  
tador la previa aprobación de todos los herederos, y bajo 
este supuesto, la omisión de este requisito, no es defecto que 
impida su inscripción, una vez subsanado. ©1 declarado antfri 
riormente :

Considerando que los documentos producidos en esta úl
tima instancia por la recurrente, por sejr de fecha posterior á 
la calificación que de la escritura de; partición ha láécho el 
Registrador, no pueden» ser tenidos m  cuenta para apreciar 
la procedencia ó improcedencia d©; la misma y de la nota 
puesta al pie de dicho documento* únicos extremos someti
dos ála decisión de esta Superioridad en el presénte, recurso 
gubernativo;

Esta Dirección general ha acordado que, la escritura de 
inventario, adjudicación y partición de los bienes de D. An
tonio Pereira Navarro no es inscribible, por adolecer del de
facto de que las adjudicaciones hechas para pago de los le
gados instituidos á favor de Doña Benita Isidro y Padrino y 
D. Enrique y Doña Rafaela Riobot ¿no se hallan ajustadas á 
la voluntad del testador y á lo prevenido en el art. 887 del 
Código civV, el cual defecto puede subsanarse reformando 
dichas adjudicaciones ó consintiendo en ellas los legatarios; 
entendiéndose revocadas respectivamente la providencia ape- 
lada y Ja nota del Registrador en lo que no estuvieren pon-  ̂
formes con esta resolución, y confirmándose en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes^ Dios guarde á V. I. mu- 
Chbs años: Madrid 18 de Mayo de 1900. =E1 Director general* 
Bienvenido 01iver,=Sr, Presidente déla A\i4i§aaia de
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â.

¡en
er

3d
er

)Ü
CÍ

1

¡st
ar

di
ci

í

...
...

...
. 

Po
r 

no 
f

....
...

.. 
Td

fim
..

..
..

. 
Po

r 
e»Y

fií
qu

e 
sí

 
..

..
..

. 
Td

fim
.

. ..
...

...
. 

f  ̂
Ti

....
....

....
....

...
 

. 
o- 

e
qu

e 
se

N
O

M
BR

E
S

r\ 
Rf

tíT
ríf

fn
flv

. 
H

íiS
7_

__
__

__
__

__
__

_
_

fo
ní

n 
rió

m
ar

#
i P

sic
fit

in
l 

R.n
í«y

 
....

....
....

...
 

. 
..

..
..

.
•

Sa
n 

M
ío

ti
aI

 S
or

m
er

ta
__

__
__

__
_

- 
----

-- 
• -

...
...

...
.

Al
va

re
z 

O
as

ta
ñó

n 
a 

M
iM

T-
tín

ev. 
Ca

ra
ce

n 
a.

...
.....

...
...

...
..

ez 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
m

br
os

i 
Ju

an
 

A
n 

G
re

go
rio

V
al

en
tín

C
án

di
do

Fr
an

ci
sc

J
ua

n 
Pé

r

‘

..
.

’

C
LA

SE
S

* * 
.

•

So
ld

ad
o.

Sa
rg

en
tc

T
/l

om

Oa
bo

 
.. 

.■ 
Sa

rg
en

tc

So
ld

ad
o

1 i íi

Ll
.e

ta
.

M
O

TI
VO

S

■ e
sta

r 
sin

 
fir

m
ar

.
p n

o 
es

ta
r 

ex
te

nd
id

a 
en 

pa
pe

l 
de

l 
se

llo
 

' 
p n

o 
te

ne
r 

de
re

ch
o 

al 
de

sti
no

 
qu

e 
so

lic
i 

¡m
.

>m
.

un
.

;m
.

un
.

m
a.

0̂1 30
1

90
]

[d
e

[d
e

íd
e

[d
e

[d
e

[d
e

1 1 i i i i 1 i
. 

i
....

....
....

.

N
O

M
BR

E
S

..
..

 
La

ur
ea

no
 

Ga
rc

ía
 

C
an

itá
n

___
_ 

Vi
ct

or
ia

no
 

M
ar

tín
ez

 
M

ar
tín

ez
 

.
..

..
 

Ri
ca

rd
o 

Ba
rre

ro
 

H
er

re
ra

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

Ca
lvo

 
v 

"R
a

II
o

 . 
.

__
_ 

Ju
an

 
G

on
zá

lez
 

H
er

ed
er

o..
.

..
..

 
An

to
ni

o 
M

ar
tín

ez
 

T
nl

sa
da

...
...

.
__

_ 
i 

M
an

ue
l 

M
eií

as
 

Ló
ne

z.
..

..
..

..
__

_ 
Ja

vi
er

 
Oi

ea
 

M
ir

an
da

.._
__

..
..

 
Ft

de
ric

o 
Pé

re
z 

M
ar

tín
ez

..
..

..

C
LA

SE
S

So
ld

ad
o 

..
Td

em
...

...
...

Sa
rg

en
to

..
---

--
o

T
H

ft
m

....
....

....
..

Id
em

...
...

..
Id

em
__

__
le

m
ol

da
do

...
ie

m
, 

..
.

Ic S< I(



Gaceta de Madrid.—Num. 166 18 Junio 1800 1285

M
O

TI
VO

S

Po
r 

ha
be

rs
e 

re
cib

id
o 

fu
er

a 
de

l 
pl

az
o 

pr
ev

en
id

o.
ía

em
.

Id
em

. 
¿ 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
M

em
.

íu
cr

n.
Id

em
.

Id
eí

n.
Id

em
.

Id
em

. 
-

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
iru

r 
JLlU

 J U
&l

iiil
lva

i 
cu 

uo
ieo

r, 
oc

gu
u

nen
 

las
 

Re
al

es
 

ór
de

ne
s 

de 
18 

de 
Ag

os
to

 
de 

18
97

 
y 

11 
de 

Ab
ril

 
de 

18
98

.
Id

em
.

ro
í 

UU 
UU

lio
ba

J. 
DU 

ou 
i» 

.
m

ie
nt

o,
 

ci
rc

un
st

an
ci

a 
in

di
sp

en
sa

bl
e 

pa
ra

 
el

 
de

st
in

o 
qu

e 
so

lic
it

a.
Pn

T 
nn 

nn
rr

p.s
nn

nd
fír

 
á 

est
e 

M
in

ist
er

io
 

la 
nr

ov
i-

sió
n 

de 
los

 
de

st
in

os
 

qu
e 

so
lic

it
a.

Po
r 

co
nf

us
io

ne
s 

en 
el 

hi
st

or
ia

l 
de 

su 
lic

en
ci

a
de

sd
e 

el 
añ

o 
18

91
.

Pn
r 

-foi
t.ft

.-r 
fin 

pl 
hi

st
or

ia
l 

de 
su 

lic
en

cia
 

los
 s

er
vi

-
cio

s 
de 

los
 

añ
os

 
18

88
, 

13
91

 y 
18

95
.

Po
r 

no 
ten

er
 

de
re

ch
o 

á 
so

lic
ita

r 
de

st
in

o 
ha

st
a

qu
e 

cu
m

pl
a 

cu
at

ro
 

añ
os

 
de 

sa
rg

en
to

 
ó 

est
e 

li


ce
nc

ia
do

 
ab

so
lu

to
.

Id
em

.
Id

em
.

Po
r 

no 
co

nt
ar

 
cu

at
ro

 
añ

os
 

de 
ef

ec
tiv

id
ad

 
en 

la
 

pr
ác

tic
a 

de
l 

em
pl

eo
 

de 
sa

rg
en

to
.

Id
em

.
ün

-» 
Vi o

Ko
ra

a 
fnP

Tft
 

dft
l 

Po
nd

lio
to

 
dfi 

lft.
Au

to
rid

ad
 

m
ili

ta
r 

y 
no 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

co
nd

uc
ta

 
ni 

co
pi

a 
de 

lic
en

cia
 

en 
pa

pe
l 

de
 

of
ic

io
.

N
o

ta
s.

 
1

.*
-T

od
os

 l
os 

in
di

vi
du

os
 

qu
e 

te
ng

an
 

de
re

ch
o 

á 
so

lic
ita

r 
de

st
in

os
 

en 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l 

Es
ta

do
 

con
 

ar
re

gl
o 

á 
la 

ley
 

en 
las

 
va

ca
nt

es
 

qu
e 

en 
lo 

su
ce

siv
o 

sea
n 

pu
bl

ic
ad

as
, 

po
dr

án
 

re
pr

od
uc

ir 
su

s 
in

st
an

cia
s 

co
rr

eg
id

os
 

los
 

de
fe

ct
os

 
qu

e 
se 

ex
pr

es
an

 
en 

la 
an

te
ri

or
 

2.
a-

N
oe

flg
ní

an
 

en 
la 

re
la

ció
n 

de 
pr

op
ue

st
a 

ni 
en 

la 
de 

sin
 

cu
rs

o 
los

 
qu

e, 
á 

pe
sa

r 
de 

ten
er

 
de

re
ch

o 
á 

los
 

de
st

in
os

 
qu

e 
so

lic
ita

n,
 n

o 
los

 
ha

n 
al

ca
nz

ad
o 

po
r 

ha
be

r 
sid

o 
ad

ju
di

ca
do

s 
á 

ot
ro

s 
qu

e 
re

un
ía

n 
má

s 
co

nd
ic

io
ne

s.
ÍO 

An 
A- 

ÍO
AA

N
O

M
BR

ES

Ju
an

 
M

on
se

rr
at

 
C

ap
de

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

M
el

qu
ía

de
s 

Ol
ay

a 
(J

um
za

no
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Pa

ra
da

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Sa
n 

Ge
rm

án
 

C
or

té
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bl

as
 

Se
m

el
is 

C
as

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Ju

an
 

Ur
ba

no
 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bl
as

 
Bo

ne
t 

Fo
lg

ue
ra

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
Lo

re
nz

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ib
ern

 
Ba

tll
e 

...
 

...
...

....
.'..

...
...

...
...

...
...

...
...

¿
Fr

an
ci

sc
o 

H
er

ná
nd

ez
 

de
l 

O
jo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
ez

 
C

hi
ot

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Sá

nc
he

z 
C

ar
ba

jo
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.i.
..

Ju
an

 
Ba

la
ug

ri
 P

ai
ró

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Co

nd
e 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
Bu

en
av

en
tu

ra
 

Fe
rr

er
 

C
os

ta
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

Pa
blo

 
G

ui
ro

va
rt

 P
am

íe
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ila

rio
 

Gu
tié

rr
ez

 
Se

rn
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Vi

ce
nt

e 
Ll

op
ís 

Pr
at

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ro

bu
st

ia
no

 
Pl

az
a 

S
ol

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

in
e!

 B
el

an
cñ

e 
H

er
re

ro
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

M
an

ga
s 

de 
las

 
H

er
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
on

 
su

so
 

Le
ga

ra
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.

tfn
vi'

ii 
ni 

Oo
i.J

an
a«

 
T? 

o rv
i r\

 K
lu

at
i u

vi 
uo

na
o 

ita
ui

uí
)* 

. • 
..

..
..

..
 .

..
..

..
..

.

M
ar

tín
 

Fu
ne

s 
A

bí
an

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Y Í
UC

XIU
C 

x C
/JiO

íi 
JÍU

OU
JU

U. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Ga

rc
ía

 
G

ar
al

uz
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ju
an

 
Ma

rín
 

L
ec

hu
ga

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A 
Ifr

ed
o 

Ti
er

no
 

O
rt

eg
a.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

M
eli

a 
Pi

ta
rc

h.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Pl

az
a 

C
le

m
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
k _ 

_* 
tt

__
j 

__
__

_
Ai

Li
um

u 
xiu

ria
<u

u 
ur

uo
n»

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
LA

SE
S

¡ S
ar

ge
nt

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

.....
....

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

..
ic

te
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

.....
...

...
...

...
..

...
...

...
.....

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i I

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i I
de

m
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

; I
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

| 
Id

em
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I 
Id

em
. 

.....
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
.

i 1 I
de

m
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

j 
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

....
..

i 
„

..
..

.
! f

cj
om

aa
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i ! 
Qa

i-r
rp

'nf
.r*

....
....

...
...

...
...

...
...

..
! 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i i u

ao
o.

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
..

i Q
o-x

n-o
nln

 
_ --

---
---

-.
..

..
..

..
j (

aa
/A

gv
üw

. ..
...

...
...

.-
...

...
...

...
...

...
...

...
.

! Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡ I
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i i 1

M
O

TI
VO

S

Po
r 

no 
es

ta
r 

an
un

cia
do

 
en 

la 
G

ac
et

a 
el 

de
st

in
o

qu
e 

so
lic

it
a.

Po
r 

no 
ser

 
lic

en
cia

do
 

ab
so

lu
to

. 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

Po
r 

ser
 

re
tir

ad
o.

Po
r 

ha
be

rs
e 

re
cib

id
o 

fu
er

a 
de

l 
co

nd
uc

to
 

de 
la

Au
to

rid
ad

 
m

ili
ta

r 
de 

la 
re

gió
n 

re
sp

ec
tiv

a.
 

j 
Id

em
.

Id
em

.
Td

p.r
rs 

■
Id

em
. 

.
Po

r 
no 

es
ta

r 
de

bi
da

m
en

te
 r

ei
nt

eg
ra

da
 

la 
co

pi
a 

de
 

lic
en

cia
 

le
ga

liz
ad

a 
qu

e 
ac

om
pa

ña
. 

! 
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
co

pi
a 

de 
lic

en
cia

 
en 

pa
pe

l 
de

l
se

llo
 

11
.° 

. 
J 

| 
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
du

pl
ica

da
 

co
pi

a 
de 

lic
en

ci
a,

 
i

Id
em

.
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
du

pl
ica

da
 

co
pi

a 
de 

fil
ia

ci
ón

.
Id

em
. 

| 
Id

em
. 

!
Po

r 
no 

ac
om

ña
ña

r 
du

pl
ica

da
 

co
pi

a 
de 

fil
ia

ci
ón

ce
rr

ad
a 

po
r 

fin 
de 

M
ay

o.
 

j 
Id

em
. 

- 
]

T J
__

ía
em

. 
# 

< 
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
co

pi
a 

de 
la 

lic
en

cia
 

en 
pa

pe
l 

¡
de 

of
ic

io
.

Id
em

.
TJ

__
 

• 
i

m
em

. 
1 

Id
em

. 
j

Id
em

. 
j 

Po
r 

no 
ac

om
pa

ña
r 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
ap

tit
ud

. 
I

ía
em

.
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

eo
nd

uc
ta

. 
¡ 

Id
em

. 
] 

Id
em

. 
!

Po
r 

ha
be

rs
e 

re
cib

id
o 

fu
er

a 
de

l 
pla

zo
 

pr
ev

en
id

o,
 

j 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

N
O

M
BR

ES

Ju
an

 
Po

n 
T

il
á.

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Dí
az

 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

.. ..
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Ve

ra
 

Iz
qu

ie
rd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Es

pi
no

sa
 

M
on

zó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
..

Jo
sé

 
Go

nz
ál

ez
 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
Do

m
in

go
 

M
ira

lle
s 

Pí
a.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
lv

ad
or

 
Po

lo 
G

om
bá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
cis

co
 

Pu
ja

nt
e 

B
as

ti
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Dí
az

 
V

ei
as

co
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

cis
co

 
Di

ez 
E

st
eb

an
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

A h
ftl

las
 

G
óm

ez
....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
riq

ue
 

Gi
or

da
no

 
V

ill
ag

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

eta
 

G
ar

re
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Ga

lla
rd

o 
C

om
it

re
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ci
pr

ia
no

 
Ve

lao
 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

ld
er

ón
 

R
ui

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T.
nc

io 
Ta

rín
 

H
er

rá
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Te

jer
a 

V
er

a.
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T.t

i c
ism

o 
Ca

sa
l 

B
ar

be
it

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Go
nz

ál
ez

 
G

or
di

ll
o.

. 
....

...
. 

...
...

...
...

...
..

Ed
m

un
do

 
W

el
so

lo
us

ki
 R

eb
ue

lt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

cio
 

Gó
m

ez
 

G
il

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Vi
ce

nt
e 

Gó
m

ez
 

Se
rr

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Re

ig
os

a 
ts

re
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
In

da
le

cio
 

Ca
lza

da
 

B
ar

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cr
is

tó
ba

l 
Gó

m
ez

 
B

ec
er

ra
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

LO
pe

z 
m

u
y.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ní

en
lá

s 
Fí

ei
ra

s 
Ca

ba
na

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

ófi
lo 

Gr
ac

ia
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
rlo

s 
Pa

re
de

s 
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

N
ica

no
r 

Au
sm

 
Ig

le
si

as
...

...
...

...
.....

....
...

....
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Ps

z 
Ló

pe
z.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

Be
rn

ar
do

 
Ch

av
er

o 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
at

ía
s 

Br
iñ

as
 

Fl
or

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
Ht

o 
Gr

uñ
as

 
M

av
or

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

_Tr
»oó

 
Fí

lft
lla

 
Pr

ei
xe

us
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.•

Ju
an

 
Ga

rc
ía

 
O

lm
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

CL
AS

ES

fin
í d 

ad
n.

...
...

...
...

.....
..■

...
...

...
...

.
Sa

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
....

...
...

...
...

/.
..

..
..

..
..

..
.

Id
em

, 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
C

a
b

o
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
So

ld
ad

o.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íd
em

...
..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

....
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

..
,.

..
¿w

.;
..

.....
...

...
...

...
Id

em
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ó

a
t

k
»

Id
e

m
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Du

iu
au

u 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

...
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
. 

....
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

ft
flh

n_
__

Id
em

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
T H 

í»
m

__
__

__
Id

em
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tr
iá

cr
vi

 
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

... 
7.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Qr
v 

M
a

rí
n

Id
em

...
...

...
...

...
Sa

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
....

.....
...

...
...

íd
em

.-.
....

....
...

...
...

...
...

... 
,

So
ld

ad
o.

..
..

...
...

....
...

...
.. 

....
...

...
..

Sa
rg

en
to

...
...

....
...

T/
ía

m
Id

em
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno civil de la provincia de Orense  
Sección de Obras públicas.

Conservación de carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador c i
vil acordó s? ñ dar el día 17 de Julio próximo, á las once de 
su m a ñ a n a ,  para la adjudicación en pública subasta los 
acopios del proyecto redactado en 1897 á 1898, necesarios para 
la censorv cíon de la carretera de Ribadavia á Cea, por su 
presupuesto de contrata de 6.672 pesetas 42 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenios en la 
instrucción de 18 Marzo de 1852, en la Jefatura de Ob-as pú
blicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, nú o 6, y 
bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya dependen
cia se encuentran de manifiesto el presupuesto y phVgos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contratata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerr*dQs, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasba será la de 67 pesetas,
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar 
á cada pliego, además del documento que acredite haberse 
realizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja ttv 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 osetas.

El pago de la inserción de este anuncio en la de
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 9 de Junio de 1900. =  El Ingeniero Jefe, P. A ., 
Francisco Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio públicado con fecha ..... d e  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de Ribadavia á Cea, comprendida en la provincia 
de Orense, según el proyecto redactado en 1897 á 1898, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, en la canti
dad de ......

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo )

(Fecha y firma del proponente ) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordó señalar el día 17 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en 1898 á 1899, necesarios para 
la conservación de la carretera de Ribadavia á Cea, por su 
presupuesto de contrata de 7.093 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas ele esta provincia, sita en la calle de Alba, núm: 6, y  
bajo la presidencia del Sr..Ingeniero Jefe, en cuya dependen
cia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 71 pesetas,
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
cada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo ¿us autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 9 de Junio de 1900. =  El Ingeniero Jefe, P. A ., 
Francisco Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fe ch a  de  y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Ribadavia á Cea, comprendida en la provincia 
de Orense, según el proyecto redactado en 1898 á 1899, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, en la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiéndo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordó señalar el día 17 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en 1898 á 1899, necesarios para 
la conservación de la carretera de Puebla de Brollón á Orense, 
por su presupuesto de contrata de 5.509 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, 
y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya depen
dencia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.
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La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 56 pesetas, 
1 por 1G0 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
eada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
M ad rid  y  en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta  
del contratista.

Orense 9 de Junio de 1900. =± El Ingeniero Jefe, P. A ., 
Francisco Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  de .. .. ., y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Puebla de Brollón á Orense, comprendida en 
la provincia de Orense, según el proyecto redactado en 1898 
á 1899, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, en la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será desecha
da toda la que no esté arreglada al modelo).

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de C ádiz.
Por el presente edicto se anuncia por término de treinta 

días la subasta de la renta de los despojos de reses de todas 
clases que se sacrifiquen en la Casa de Matanza de esta ciu 
dad, durante los meses que restan del presente año, en el de 
1901 y en el primer semestre del de 1902, á la alza de 76.911 
pesetas por cada año natural.

La subasta tendrá efecto á las dos de la tarde del día en 
que cumpla el plazo de treinta días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en la G a c e ta  de M adrid , ó al siguien
te si fuese festivo, en el despachó de la Alcaldía, bajo su 
presidencia ó la del Sr. Teniente de Alcalde en quien dele
gue, con la asistencia del Sr. Regidor delegado por la Exce- 
celentísima Corporación municipal, y la del Notario que ha
brá de levantar la correspondiente acta.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, extendi
das en papel de la clase 12.a, redactadas con estricta sujeción 
al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta hay que consignar antes 
como fianza provisional 3.845 pesetas 55 céntimos á que as
ciende el 5 por 100 del tipo de licitación, en efectivo metálico 
ó en papel de la Deuda pública, al precio de cotización.

La fianza definitiva será el 10 por 100 de la cantidad en 
que se remate la renta correspondiente á un año.

El rematante entregará en la Depositaría municipal los 
días 15 y último de cada mes la vigésima cuarta parte de la 
cantidad que á cada año corresponda, según el remate.

En el hecho de faltar á los pagos en los días fijados se in
tervendrá por el Excmo. Ayuntamiento esta renta, y proce
derá á su administración por cuenta del arrendatario, bajo 
la responsabilidad de su fianza y las subsidiarias respec
tivas.

Todos cuantos incidentes ocurran de la subasta se resol
verán con arreglo á la instrucción de 26 de Abril último, y 
en cumplimiento de su art. 29 se hace constar que, publica
do en el Boletín oficial de la provincia el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento sobre los preliminares de esta subasta, 
no se ha presentado contra el mismo reclamación alguna, y 
que, según lo prevenido en el art. 15, ha sido designado para 
el bastanteo de poderes el Letrado D. Luis Alvarez Oiorio.

Cádiz 5 de Junio de 1900.=E1 Alcalde, Miguel de Aguirre. 
El Secretario, Francisco Pro.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    enterado de los anuncios pu
blicados en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz y del respectivo pliego de condiciones, se com
promete á tomar la renta de los despojos de las reses sacrifi
cadas en la Casa Matadero de la ciudad de Cádiz, en los me
ses que restan del corriente año, en el de 1901 y el primer se-
mestre del de 1902, en la suma de pesetas ....... (en letra) por
cada año natural.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones qne se presenta al Excmo. Ayuntamiento 
para la subasta de la renta de los despojos de reses de todas 
clases en la Casa de Matanza de esta dudad por el\semestre que 
comprende desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre de 1900 , el 
año de ISO i  y el primer semestre del de 1902.

1.a El aprovechamiento y explotación industrial de los 
despojos de todas las reses vacunas, lanares y de cerda que 
se sacrifiquen para el consumo de Cádiz es lo que constituye 
la renta de que aquí se trata, la cual se adjudicará al mejor 
postor, á cambio de las cantidades en efectivo, operaciones 
en la Casa de Matanza y gastos del material que han de de
tallarse §n las diversas cláusulas del presente pliego.

2.a La subasta será al alza de la cantidad de 76.911 pese
tas por cada año natural, presentándose las proposiciones en 
pliegos cerrados y extendidas en papel sellado de la clase 12.a, 
y redactadas con estricta sujeción al modelo que al pie se in
serta.

3 a La subasta de dichos servicios tendrá lugar á los trein
ta días de publicado su anuncio en la G a c e ta  t e  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, en el despacho de la Alcal
día, bajo su presidencia ó la del Sr. Teniente en quien dele
gue, á presencia de un Sr. Concejal designado por la Exce
lentísima Corporación municipal y Notario que ha de dar fe 
del acto,

4.a Dicho Tribunal se constituirá á las dos en punto de la 
tarde del día en que se cumpla el plazo fijado, ó al siguiente 
si fuese festivo, y acto seguido se dará lectura al art. 17 de la 
instrucción sobre contratación de servicios públicos de 26 de 
Abril del corriente año y del anuncio respectivo, declarando 
el Presidente abierta la licitación por un plazo de media hora, 
advirtiendo á los concurrentes que durante él pueden pedir

las explicaciones que estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. ^

5.a Durante el expresado plazo de media hora, los Imita
dores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuyo sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la subasta de la renta de 
los despojos de reses que se sacrifiquen en la Casa de Matan
za durante los dos años naturales comprendidos entre el I.° 
de Julio de 1900 al 30 de Junio de 1902.»

El Presidente los recibirá, señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del público.

6.a Los pliegos se entregarán cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
y la cédula de vecindad del licitador.

Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente acompañe estos des úl
timos documentos.

Una vez entregados al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

7.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de medía hora, 
se anuuciará en voz alta por un alguacil ó portero, de orden 
del Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión de pliegos; y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego pre
sentado, y dará lectura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y así sucesivamente abrirá y leerá las demás por el 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

8.a En el acto mismo de la apertura, el Presidente decla
rará desechadas las proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cédula de vecindad del 
licitador, fuera del caso previsto en la regla 5.a, y las que no 
se ajustaren al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas. Si entre 
las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

10. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, to 
mando nota de la fecha y número de cada una, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguardos de 'depósito y to
das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto, con los resguardos de depósitos correspondientes; , 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. j

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto- | 
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa del Presidente de la Corporación municipal, i

11. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el 
acta, y se hará constar necesariamente el número total de 
proposiciones presentadas, con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admitidas y desechadas, las 
causas por que hayan sido desechadas éstas, expresando qué j 
licitadores se han conformado con la declaración, recogien- j 
do sus proposiciones y resguardos, las protestas ó reclama- j 
ciones que sólo en cuanto á infracción de las reglas y precep- j 
tos establecidos en la citada instrucción, á partir de la fecha j 
del anuario de la subasta en los periódicos oficiales, y en ] 
cuanto al acto mismo de la subasta, se hubieren hecho du- j 
rante elH, y la declaración del Presidente respecto á la adju- ! 
dicación provisional. Esta acta, que habrá de extenderse sin j  
levantar la sesión, será leída en alta voz por el actuario, y j 
adicionadas á continuación las protestas ó reclamaciones ? 
que sobre su contenido hicieren los concurrentes, será firma
da por las personas que constituyan la mesa y los reclaman
tes que quisieren, y autorizada por el actuario.

12. Para presentarse como licitador, es condición indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos, sus 
sucursales ó en la Depositaría municipal de esta ciudad, en 
efectivo metálico ó en papel de la Deuda, al tipo de cotiza
ción, la suma de 3.845‘55 pesetas á que asciende el 5 por 100 
del tipo de licitación.

13. El mejor postor á quien se adjudique definitivamente 
la subasta, una vez requerido, dentro del término de diez 
días aumentará la fianza provisional hasta completar el 10 
por 100 del importe de un año alcanzado en licitación, con- 
signán ola en la Depositaría municipal, ó sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, en metálico, en valo
res ó signos de créditos del Estado ó créditos reconocidos y 
liquida ios por este Excmo. Ayuntamiento en la forma pre
vista en el art. 19 de la repetida instrucción.

Esta fianza no le será devuelta hasta terminado su com
promiso y no haber responsabilidades exigibles.

14. Si el rematante no presentase la fianza definitiva den
tro de los diez días que se fijan en la cláusula anterior, ó no 
concurriere á la formalización del contrato ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello, con arreglo á lo dis- , 
puesto en los artículos 22, 23 y 24 de la repetida instrucción 
y de una prórroga que sólo se concederá por causa justifica
da, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, siendo de su cuenta el pago de todos los gastos que 
hubiere ocasionado la subasta, así como también el de la ce
lebración del nuevo remate, bajo iguales condiciones, abo
nando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si éste fuera menos beneficioso para la Corpora
ción, satisfaciendo además cuantos perjuicios resulten por 
la demora, y en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de cumplirse el servicio directamente por la Administración, 
será de cuenta del mismo rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en el oportuno expedien
te. Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde 
alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviere pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fian
za no fuere suficiente, de los demás bienes del mismo admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. El contrato no se elevará á escritura pública hasta 
tanto no se apruebe la subasta por el Excmo. Ayuntamiento.

16. Dicho contrato empezará á regir el 1.° de Julio próxi
mo, ó en 1.° de Agosto, si la tramitación de la subasta no

permitiera hacerlo en aquella fecha, y termii2£íá precisamen
te el 30 de Junio de 1902.

17. El mismo se entiende ser á riesgo y ventura del rema
tante y  en ningún caso del caudal de Propios.

18. En virtud de lo que se establece enJa cláusula ante
rior, el rematante no tendrá derecho á baja ó indeumizaeMm 
alguna de la cantidad en que remate este servicio, smu  cua
les fueren las causas que alegare.

19. Para el aprovechamiento á que se refiere el 1.° d@ 
este contrato, los dueños de las reses entregarán al asentista 
los despojos, los cuales al caer de la res, serán llevados por 
los dependientes del arriendo desde las naves de degüello á 
las oficinas de que se haga cargo el asentista.

20. No obstante lo explicado en la condición anterior, po
drá el dueño de la res retirar los despojos de su ganado, pre
vio acuerdo con el arrendatario y mediante el pago de la si
guiente tarifa:

Pesetas*

Por toro ó buey .,   .......   1P25
Por vaca . .................................. 10
Por novillos ó utreros............................ 8k75
Por eral, añojo ó ternera.................................. 6‘25
Por cerdo ................................................. .. 7 ‘50
Por carnero y oveja...........................................  2 50

v -

21. Para los efectos del contrato, se entienden en las reses 
vacunas, por canal, ó sea porción de la res perteneciente al 
dueño, el semoviente esquinado, con la lengua, riñones y de
más acostumbrados, desprovistos de visceras; y por despojos, 
ó porción del arrendatario, el conjunto de visceras, ó sean 
los órganos de cabezas, tórax y abdomen, sangre, pies, ma
nos y cola, desde la quinta vértebra abajo, con el sebo tela, 
cuernos y demás que formen adherencias á lo expuesto, y la 
piel de nonn&tos con pelos.

En los cerdos serán despojos el menudo, sangre, meollada 
y parte correspondiente á la limpieza.

Y en las reses lanares, la cabeza con mediadas, pitones, 
lengua, los pies, manos, sangre, menudo y red? ño.

Las pieles forman ramo aparte é independiente de canal 
y  despojos, y son de la exclusiva propiedad del dueño de 
lares.

22. Será obligación del arrendatario inquirir si fuera del 
Matadero se verifica sacrificio de reses de cualquier clase, 
dando cuenta á la Administración, ya, si ese sacrificio se 
halla autorizado, para obtener lo en él correspondiente, ó ya 
si se trata de matanza clandestina para la debida persecución 
del fraude.

Por tal motivo, y por lo expuesto en el art. l.° , pertenece 
al asentista los despojos ó los derechos, en su caso, de los 
animales muertos en corridas de toros y novillos, en el Hos
pital militar ó en cualquier establecimiento.

23. Será obligación del asentista pagar cuatro hombres, 
cuyos nombramientos propondrá á la Alcaldía, á fin de que 
sean á su satisfacción, los cuales estarán encargados todo el 
año de la limpieza de la Casa, que verificarán bajo la direc
ción del Administrador de ella. Estos mozos tendrán la obli
gación de asistir diariamente al abrirse la expresada Gasa 
para cerrar los rastrillos á la entrada del ganado. Además 
de dichos mozos habrá los necesarios, por cuenta del asen
tista, hasta el número de 10, para ayudar á los de la matan
za en las operaciones de ella, para descornar, tener el pie y 
echar las reses arriba después de degolladas y para coger los 
cerdos y ayudar á degollarlos y cargarlos, colgándolos de 
camales, cuyos mozos serán también nombrados por la A l
caldía, á propuesta del asentista, y todos quedarán sujetos á 
ser despedidos por dicha Alcaldía, cuando á juicio d e  ésta 
hayan cometidos faltas en el desempeño de sus obligaciones, 
proponiendo su reemplazo inmediato al asentista en la for
ma dicha.

En caso de huelga de esos mozos ó de los trabajadores de 
la renta de los despojos, deberá reponer su personal inmedia
tamente el asentista.

Si pasarán dos horas desde que debió comenzar la matan
za, sin que esto se verifique, el Administrador de la Casa 
buscará á cualquier precio personal, que será pagado por 
cuenta del arrendatario.

24. Dichos operarios verificarán la limpieza y lavado de 
los despojos con el aseo que requieren tales operaciones, y en 
caso de admitir el arrendatario á los dueños el precio de ta
rifa en vez de aquellos despojos, facilitará en su local, y con 
su material y utensilios, la limpieza por el dueño de las vis
ceras que ha de retirar.

Dicha limpieza no se hará en ningún caso en las naves y 
dependencias del sacrificio, ni de la Administración, ni los ope
rarios abrirán las panzas dentro de las naves, á no ser en los 
casos en que el Inspector de carnes, para fines puramente 
técnicos, disponga que se corte ó limpie alguna parte de des
pojo.

25. Los enseres de la Casa se entregarán al asentista por 
inventario y aprecio hecho por peritos que designen la Cor
poración y el contratista, y en caso de discordia de los mis
mos peritos, queda autorizada la Alcaldía para nombrar el 
tercero, por cuyo fallo han de pasar sin uiterior reclama
ción, devolviéndolos del mismo modo cuando concluya su 
compromiso, abonando ó percibiendo el demérito ó mejpra 
que tuviesen, según aprecio.

La expresada operación tendrá efecto en los ocho prime
ros días al en que tome posesión de la renta, bajo la inspec-, 
ción de la Comisión de Matadero; pero pasado dicho plazo 
sin haberse verificado esta diligencia, perderá el derecho á 
toda reclamación; entendiéndose se da por entregado da- todo, 
considerándolo en buen estado, y que el mismo se constituye 
responsable de ellos.

26. El asentista está obligado á hacer conducir por sus 
mozos á las Casa de Matanza las reses que se lasiimeé, y tan
to para éstas como para las demás que se desmanden, deberá 
tener cuerdas suficientes, que renovará siempre que se le or
dene por la Comisión del ramo, á más de tener una cuerda, 
nueva de respeto.

Asimismo renovará ó hará las composturas necesarias en 
todos los enseres del establecimiento de que se, haya hecho 
cargo por el inventario á que se refiere la cláusula anterior, 
ó comprará los que se necesiten, según se le ordene por la ex
presada Comisión.

27. Es de cuenta del asentista adquirir y facilitar un ca
bestro para que sirva de guía en los encierros, teniendo las 
condiciones necesarias, á juicio de la Comisión de Matadero*

28. Todas las especies de que se componen los despojos; 
quedan á disposición del asentista, sin trabas ni restricción 
para poderlas vender ó negociar á los precios que tenga por 
conveniente; pero no podrá disponer de aquéllos hasta tanto 
que la res de que procedan sea dada por sana por los Veteri
narios y demás inspección facultativa de la Casa.

29. Queda obligado el asentista á observar y hacer que 
sus subalternos cumplan, las reglas que se establecieren por 
la Autoridad para ú orden interior de h de Mataba,



G aceta de M adrid.- N úm .. 166 15 Junio 1900 1287
ya sea para bu aseo ó para evitar fraudes; todo sin nsrfuiclo
de la libertad que le asiste para vender los despojos á los 
precios que le acomode, y, en general, deberá oLervar las 
disposiciones del reglamento de 24 de Febrero de 1859 v de
más aplicables del ramo de que se trata. J

30. Es obligación del contratista cuidar de que las cañe
rías que conducen las aguas é inmundicias al mar se encuen- 
tren siempre limpias, lo mismo que costear las obras que ne
cesiten en el caso de que se obstruyan.

31. Es de cuenta del asentista tener siempre lleno de 
agua el depósito contenido en el Matadero y conservarlo 
constantemente limpio, asi como de proveer álos empleados 
y mozos de la que necesiten, y de facilitar toda la que se con
suma en dicha Casa en las operaciones que se practiquen, 
quedando obligado a conservar la tubería del agua.

E1 a^ ntista podrá disponer del agua contenida en el 
aljibe de la Casa para los usos interiores de la misma, pero 
con la obligación de conservar siempre medio metro de agua 
en el citado aljibe. 6

89. ; La oficina conocida vulgarmente con el nombre de 
tripería, las habitaciones altas sobre la misma, excepto las 
azoteas, y las dos cuadras que sirven para guardar astas, le
nas y demas útiles, serán entregadas al asentista, no tenien
do el mismo derecho a ninguna otra de las contiguas al co
rral ni a otro sitio del establecimiento. '

 ̂ Tanto las dependencias que se le.entregan como las tube
rías citadas, material, etc., tiene obligación de repararlas de 
su cuenta y atender a su conservación, verificando las obras 
que se crean necesarias para ello.

 ̂ Las azoteas del edificio han de estar perfectamente lim
pias El local donde está la tripería ha de quedar diariamen
te limpio, como la nave y almacén, siendo multado el asen
tista cuando la limpieza no se haga á satisfacción del Admi
nistrador del establecimiento, el cual, bajo su responsabili
dad, dara cuenta a la Comisión de toda falta que advierta, 
para que por esta ó su Presidente se le imponga á aquél el 
debido correctivo. ^

34. El asentista podrá reclamar á la Administración cuan
do crea que injustificadamente se cortan ó inutilizan despo
jos en las naves. r

El Administrador, oído el Inspector de carnes, resolverá 
el asunto sin ulterior recurso.

35. En las dependencias que le están concedidas por la 
clausula ¿33, no tendrá depósitos de materias que puedan 
constituir jocos infecciosos, á juicio facultativo; la Adminis
tración podra extirparlos inmediatamente que tenga noticias de ello.  ̂ ©

^  L1 asentista cuidará de no promover contienda algu
na en la Casa, pues, por el contrario, es obligación suya con
tribuir á la conservación del orden y la observancia de los 
reglamentos que rijan en ella, así como el cumplimiento de 
las disposiciones que al efecto adoptase la Comisión del Ma
tadero, ya para mejorar el servicio del establecimiento, ya 
para evitar abusos.

37. Todas cuantas obligaciones de mozos y servicios que
dan asignadas al asentista, así como el suministro de leña, se 
entiende han de Ser de cuenta suya, aun en el paso para los 
^utr&dores, ó dueños de reses que dispongan de los despojos.

38. El contratista se obliga á hacer conducir diariamente 
todas las tripas á extramuros que resulten de la matanza, 
para su elaboración; en la inteligencia de que cualquier falta 
que se observe en este punto será castigada con rigor.

89. Las infracciones de las cláusulas anteriores darán 
lugar, á juicio de la Autoridad municipal, á la imposición 
de multas que ja  misma regulará, con arreglo á la entidad de 
la falta, dentro dejo que la ley permite, y  que podrá descon
tar de la fianza en caso de norhac,erse efectiva en el plazo que 
aquella señale, debiendo el asentista reponer dicha fianza en 
el término de ocho dias. .

40. El asentista entregará precisamente en la Depositaría 
municipal los días 15 y último de cada mes, la vigésima cuar
ta p»rtfvde la cantidad que en cada año le corresponde, según 
el remate.

41. En el beeho de faltar á los pagos en los días designa
dos en la cláusula anterior, se dispondrá por la Alcaldía la 
intervención de este servicio y su administración por cuenta 
del asentista, bajo la responsabilidad de su fianza, adoptando 
las medidas que estime convenientes, sin perjuicio de dar 
cuenta á la municipalidad.

42. Será de cuenta del asentista el pago de cualquier de
recho ó contribución, impuesto ó arbitrio que por el Tesoro 
se establezca sobre la renta que desempeña.

43. Los licitadores podrán ceder y traspasar los dejrechos 
Si116 nazcan del remate, pero necesitarán la aprobación del 
Exorno. Ayuntamiento, según lo expresa el art. 25 de la ins
trucción aprobada en 26 de Abril próximo pasado, como asi
mismo podrán ser representados por la persona que designe, 
con poder especial otorgado ante el Letrado D. Luis Alvarez 
Osono, Notario público, á tenor de lo dispuesto en el art. 15 
de dicha instrucción.

44. Todos cuantos incidentes ocurran sobre la interpreta
ción de las condiciones de la subasta, se resolverán con arre
glo á lo prevenido en la tan repetida instrucción de 26 de 
Abril del corriente año, y como supletorias las especiales 
condiciones contenidas en este contrato, y para toda clase de 
reclamaciones y  diferencias quedará sometido el contratista 
al fuero administrativo ó contencioso administrativo del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Gádiz.

45. El rematante está obligado al pago del costo que ten
ga la inserción de los^edictos en la G a c e t a  d e  M ad rid  j  Bo
letín oficial de la provincia, el del papel sellado que se invierta 
en el ex pediente, Jos derechos de Notario que levante el acta 
de la diligencia del remate, la escritura de compromiso y su 
copia, y la impresión del pliego de condiciones en el número 
de 60 ejemplares.

Cádiz 14 dé Mayo de 1900. ^  , t
Es copia del original que obra en el Negociado respectivo 

de la Secretaría municipal. ;
Y para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d r id , se expide la 

presente en Cádiz á 5 de Junio de 1900.= Miguel de Aguirre.
— S

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
ALBA DE TORMES

C. Alejandro Gutiérrez Bárrio, Juez de instrucción de esta 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la

Srocesada Felipa Hernández, alias Graila, sin segundo ape
ldo, de diez y nueve años de edad, soltera, hija de Gabriela 
y de padre desconocido, natural de Martínez, partido de Pie \

drahita, provincia de Avite, profesión la de su sexo; es la 
procesada de estatura regular, ojos castaños, cejas negras, 
Doca regular, rostro ovalado, y viste de artesana, para que en 
el improrrogable término de quilnce días, a contar desde el 
siguiente al en que la presente haya slcl0 publicada en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado, á fin de notifica/ 1*1 el auto de prisión 
provisional contra ella dictado por la AJldleilcia provincial 
ae baiamanca en causa que se la sigue i>'or lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será d e /larada rebelde 
y te parara el perjuicio á que hubiere lugar.

iempo rue^0 y encargo á todas las Au'torida- 
cj vlles como militares y demás agentes de la policía 

paninri’v? C6̂ an 4®ntro. de expresado término á la busca, 
J  y conducción a la cárcel de este partido y á disposí-

de ser habida11 de h  procesada Felipa Hernández, caso

o ,,« ,?r«,e- D lba de Tor“ e? á 11 de Mayo de 1900.=Alejandro Gutiérrez.—.Por su mandado, Eduardo Alvarez. J—3496

ALCALÁ DE HENARES
Pr®sent® se ,cjta, llama y emplaza al autor ó auto- 

a s]Jstracc*ón a Pedro López García, vecino de To- 
«**] 1 ?  í ? Zr burra» de su propiedad, cuyas se-
aaf a6' 5 ?ne? ce años» Pre5ada de unos nueve me- 

aI ?  bastante regular, pelo negro, tiene cortada la 
punta de la cola, rozaduras en los pechos y en las nalgas, y 
se encuentra desherrada de las cuatro extremidades, para 
q en termino de diez días, á contar desde el siguiente al 
ae la inserción de esta requisitoria, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en dicha 
causa; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar. j***

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la buscado dichos individuos, cuyos nombres y circunstan
cias se ignoran, y á la busca asimismo de la burra indicada 
y detención de la persona ó personas que en cuyo poder se 
nallara, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Alcalá de Henares 9 de Mayo de 1900.=E1 Juez de ins
trucción, Blas de Mesa.=El Secretario, Juan Fernández-Ba- 
llesteros. J-3498

ALCALÁ LA REAL
Di Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de este partido.
J or la,Presen ê requisitoria se cita, llama y emplaza á Va

lentín Frías Expósito, alias Cárrafo, como de diez y ocho años 
de edad  ̂soltero, delgado, estatura regular, natural y vecino 
do esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en el tér 
minode diez días, contados desde el que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  db Ma d &id y Bole
tines oficiales de esta provincia, Granada, Córdoba y Málaga, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye sobre hurto de di
nero a Rafael Sánchez Castillo, de éstos vecinos, del cual apa
rece ser el autor del hecho; apercibido de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Alcalá la Real 14 de Mayo de 190as±sMiguel Castellote.= 
Pot mandado de S. S., Licenciado José Sedeño.

> J—3497
ALCÁNTARA

D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, de jos dos sujetos expresa
dos al final, así como del semoviente que también se reseña
rá, con la persona en cuyo poder se encontrare, si no acredi
ta su legítima procedencia, el cual fué robado el día 7 de los 
corrientes de un huerto titulado Cruz de Marta, situado á la 
salida de la villa de Mata desAlcántara, y de la pertenencia 
aquél de Félix Jiménez Montero, vecino de la misma; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por repeti
do hecho. r r

Dada en Alcántara á 12 de Mayo de 1900.=Luis Sánchez 
Ulloa y Pino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

. Señas de los sujetos.
Uno de estatura regular, barbilampiño, con pantalón lis

tado á cuadros, reloj con cadena, bota blanca de elástico, sin 
medias, sombrero de color canela claro.

Otro de menos estatura, con capa y sombrero negro y blu
sa azul oscura, como la que gastan los albañiles.

Reseña del semoviente.
Una yegua blanca oscura, de alzada menos de la marca, 

cerrada, con hierro de A algo confuso en la nalga derecha, 
estando acostumbrada ó enseñada al paso de andadura.

J—3499

D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y ocupación del semoviente que al final se reseña
rá, el cual, caso de ser habido, será puesto á disposición de 
este Juzgado, con la persona en cuyo poder se hallare* si no 
acredita su legítima procedencia, el cual fué hurtado el día 7 
de los corrientes de un cercado titulado de la Rodrigaría, tér
mino de Villa del Rey, de la pertenencia aquél del yecino de 
la misma Pantaleón Romero Preciado; pues así lo trago acor
dado en el sumario que instruyo por referido hecho.

Dado en Alcántara á 13 de Mayo de 19()0.=Luis Sánchez 
Ulloa y Pino. = P or mandado de S. S., Vicenta Solano In
fante.

Reseñas dd semoviente.
Una yegua de pelo negro, calzada de los pies y una mano, 

y armiñada de Ja ¡otra, dé siete cuartas de alzada, de diez y 
seis años, con estrella rajada en la cabeza. J—3500

ALGECIRAS *
D: José Martín Ramos, Juez de instrucción de esta ciud 

y su partido.
En virtud del presente edicto se cita y llama á un s\ijet<

alto, moreno, de unos treinta y  seis años de edad, vsgtídd de 
negro, cuyo nombre y domicilio se ignora, y á otro individúo 
de mediana estatura, delgado, moreno, con bigote, de unos 
cuarenta y dos anos de edad, vestido con tra je de color azul 

cu/ °  nombre y domicilio asimismo se desconocen, 
s. “ 'e,s t.enian e?  su poder en la feria de Medina Sidonia, 

,? comentes, dos jumentos, cuya reseña &s la si-
fdad 'v otro0' V Eter<i’ Plaí?ro’ de unos seis aSos de 
una í  ruei0> mediano, también de seis años, cojo y coa
T ” ? 010® en ia Pata derecha, cuyos semovientes entregaron 

6S- a CÍJUdaíÍ José Molina Heredia, á fin d ! qu* dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente
DRID Í2Sert°  en Ia GACBÍA DB Ma -
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se personan en este
í c Z£ de ; l ° / » 1Ie de Alfonso XI- p Z u r  d e d íf w í  a?,sa (Jue 86 mgue por el delito de hurte de caba-
ní*^. ñn?enfl^1(i0S que j  no comparecer les parará el per- juicio que haya lugar en derecho.

A1&e“ iras Í ld de Mayo de 1990.=José Martín 8a- 
t0 ," bres

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción del partido.

„!Í pr1e*,e^ e hJag<? saí er <lne en este Juzgado-se instruye P ¿ el delito de hurto de tubos de la cañería para la
ínfrn ? gU-aS T° rremansanas á esta capital
' w  /  Santooja Cironés y Francisco Verdií Mar- 

p®, ,yCor5  ? expedir el presente, que se publicara en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  db M a -  
?resand°,la comparecencia ante este Juzgado, dentro 

f , dlcha cañería, que se ignora quién
»ea, con ob]eto de recibirle declaración y enterarle del dere-
írímmal 9 de la l6yde EnÍtticiamiento

Dado en Alicante á 10 de Mayo de 1900.=Ramón Villar =  
De su orden, Salvador Pérez. j _3503 ’

ANDÚJAR
• D. Franeisco Vargas Machuca, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción de la misma v su 
partido. J

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades. 
,anto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
leí autor ó autores del robo de efectos y alhajas que al fina! 
se dirán, cometido en la noche del 3 de Abril último en las 
sasas de Dolores Martínez Ortega y  D.;Eloy Fiancel, de esto 
reemos, v caso de ser habidos serán puestos unos y otros á 
hsposición de este Juzgado.

Dada en Andújar á 10 de Mayo de 1900.=Francisco Var- 
»as.;=Por mandado de S. S., Lorenzo López.

Señas de los efectos.
Cuatro ó cinco duros en calderilla.
Ocho ó nueve duros en plata.
Setecientas veinte monedas de plata de 5 pesetas cada una. 
Seis hilos de perlas medianas con cintas color de rosa 
Unos zarcillos de lazo, de oro.
Cuatro pares de rosetas.
Cuatro anillos de oro.
Una cruz del mismo metal; todo metido en sus cajas.
Ocho billetes del Banco de España, ignorando el valor de 

Bllos- J—3504
 ARACENA

D.- Manuel Muñiz y González, Juez municipal de esta villa 
3 interino de instrucción de este partido.

Por la presente se cita y llama á José Ortiz Ramos, natu- 
•al de la Palma (Huelva), sin vecindad conocida, de sesenta 
mos, hijo de José y Juana, pordiosero, de color claro, pelo 
sano, ojos pardos, sin cicatriz visible, para que en el término 
le diez dias comparezca en este Juzgado á ser citado y em
plazado en causa que contra el mismo se sigue por hurto.

A la vez, exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen- 
>es de policía judicial, practiquen eficaces diligencias para 
conseguir su captura y conducción á la cárcel de este parti- 
lo con las seguridades convenientes,

Dada en Aracena á 11 de Mayo de 1900.=Manuel Muñiz 
Fosé Pardo y Cid. j__3427

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

le Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

jontrabando, núm. 940 del año próximo pasado, se cita y 
llama k María Ventura Marle, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, a contar desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  Ma 
drid, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
leí Palacio de Justicia (salón de San Juan), para notificarla 
íl auto contra ella recaído en la e;xpresada causa; aperci
biéndola que si no comparece será declarada rebelde

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, pvocedan á la busca y captu
ra de la mentada María Ventura Marle, que se halló domici
liada en Mediona, partido de V íllaf ranea deí Panadés, supo
niéndose que actualmente se pncuentra en la presente capi
tal, y caso de ser habida la pongan á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad.

Bada en Barcelona á 14 de Mayo de 1900.=:Dionisio Cal- 
vo.=Por disposición de S., por D. Juan Gibernau, Víctor 
Pechet, habilitado. j_3506

BARCELONA—NORTE
D. Tomás SanrJio y Cañas, Juez de instrucción del distri-* 

to del Norte de B arcelona. '
En virtud dr, la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la r¿ausa criminal sobre ocupación de útiles con
tra Salvador Grau Cardona, se cita, llama y emplaza al mis
mo, cuyo arcual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término df¿ nueve días, á uontar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgadc, para responder á los cargos que contra el mismo 
resu itrn ; oaj o apercibimiento de ser declarado rebel de.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G>), Regente del Reino, pido y  encargo á 
la'A Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi* 
^¿al procedan á la busca, captura y conducción á dicha» 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
edad cuarenta y cuatro años, soltero, jornalero, natnral dd 
Tabernas de Valldigna (Valencia), estatura regula^, ojos ne
gros, pelo ídem y color moreno. *

Dada en Barcelona á 12 de Mayq de 1900.= ;̂Tpmás Sancho^ 
El Escribano, Daniel Ballester, ' I —-3507
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B Á.RCELON A—UNIVERSIDAD

Bof el a?0seote segundo edicto, y en virtud de lo dispues
to por él Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad, en el expediente sobre declaración 
de am encia de José Guans y Costaíreda, vecino que tue de 
esta capital, promovido por su hermana Bosa Guans y Uos- 
tttfreda, se llama a! ausente y á los que se crean coa derabo, 
á  la administración de sus bienes si no se presentare, para 
«¡me comparezcan á usarlo dentro del término de dos mesas; 
iadvirtiendose que solicita la administración la expresada bu 
hermana, cuyo parentesco se manifiesta, y se prey mue a los 
que se crean con mejor derecho que debtrnn jnstilicarlo con 
los correspondientes documentos al eompir oer -1 ,lu ijfido.

Bwrceloi.a 30 de Abril de I80¡).=K1 actuario, Bablu Ale- 
« 10. habilitado.

BILBAO
D, M iguel Rodrigue* B é rr i j ,  Oomwidador do a:!:»®!'© do 

la  Real y d is tingu ida Orden de Isabel la Oefcrtlleo, Mugietrni© 
axcedm te de Audiencia te r rito ria l, y Jswn m unicipal, m  f u -  
cien a del de instrucción de esta f i lia  de Bilbao y su pattidu.

Por la prese n le r eq u i s i lo r i o , q u o se ex p i d« m  v i r i  u i II de 11 o 
turéis ii i do en el nuco. l.°  del art* 835 de (a ley de Riojiii^ia- 

criminal, cito, llamo y emplazo n Pedro lhiiür?, y Sie
rra, hijo «le Félix, é la* bel, natural de Toleil i, salte»o, de our 
ren t« y m* i b a ñ o a de e ú n d ( e h n 11 ib t a y ve e»o o de Z« r« ge a«, de 
ojos y"pelo negro, y viste traje de paño negro, cumie» blan
ca, bUtaa negras y sombrero también mgru, y » TendoTo 
litogoalla  y Frita» hijo de Tomas y  de Josefa* natural da 
Gra c i a | Barcelona), sol tero, de c i acuanta a l a s  de e dad „ co
merciante y vacilo da Barcelona, da ojoa castaños, palo en
trecano, rostro moreno, y viste t n j i  compleio de paño color 
marrón, camisa blanca, botas negras y bol un azul, para fu© 
dentro del termino do diez días, contados desde la inserción 
do la presente en la Gaceta. de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado 6 se constituyan en la cárcel del partido, á fln de 
ampliarles lhs inda g lo r ia s  que tienen prestadas en Ja cansa 
one contra ellos me hallo instruyendo sobre tentativa do es
tafe; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio á que haya l i g a r  con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la buscan cap
tará y conducción de los expresados sujetos, si fueren habi
dos,, á la cárcel, de esta villa, como comprendidos en dicho 
artículo. ■

Bada en, Bilbao á 14' de Mayo do 1S0C—Miguel Rodrí
guez. == Ante mi, Adolfo de Arriág :J ■ J—3508

OOGOLLUDO g g g
D. Ignacio Mena y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Oogolludo y su partido.
Por la prpsente se cita, llama y emplaza á Patricio Ho

rran x García, de estado casado, labrador, de cincuenta y 
nueve años de edad, vecino de Majaeirayo, en este partido, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye sobre 
sustracción de reses cabrías; con apercibimiento de ser de
clarado rebelde. ' ,w¡ #

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, condu
ciéndole, en este caso, á mi disposición á las cárceles de este 
partido, con lo cual administrarán justicia.

Bada en Oogolludo a 14 de Mayo de I900,=lgnacio Mena 
y  Sobrino.=Poi su mandado, Angel Núñez. J —3510

CORIA
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción dej la ciu

dad de Coria y su partido.
Por el presente se cita y llama á los quinquilleros en am- 

■ bulan cía Manuel Meaén sez Bonilla y Antonio-Ruiz Portillo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez día*, á contar desde la inserción de éste en la Gaceta 
M  Madrid, comparezcan ante este Juzgado, á in  de ser reco 
¿nocidos por facultativos de las lesiones que les fueron inferi
das en térmmo de Guijo de Galisteo la noche del 10 del ac~

- tual; bajo apercibimiento que de no comparecer les parara el 
perjuicio consiguiente,.,

Bado en Coria 423 de Mayo de 1900'.=Car los de la Q iin- 
tana,=D e orden de S. S*, el Escribano, Pautaleón Zanca.

J—3853
FRRGHILLA

D. Jiia,n Sana 'y Sauz, Jhaz instructor de Frechilla y su, 
bipartido..

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todos los 
Individuos rie la policía judicial y Autoridades civiles y rai- 

ílitariis procedan á, la busca y captura de Angel AntolíiTM au- 
wo, soltero, de edad d» treinta y tres años, fabricante de aguar- 
dientas, natural de Valljtdolid y ve^ioo de Paredes de N*vat 

vr habido qu^ le conduzcan con las seguridades debidas á 
la cárcel de k  ciudad de Falencia y h disposición del ilustrí- 
HtiQlo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de dicha ciu
dad, á fin de qm  extinga la pena de dos años, once meses y 
'«me* din* de prisión correccional y cuatro días más por in- 
0Olvencía di 21 peaotae de indemnización al ofendido Marcos 
González Chato, á que ha sido condenado por los delitos de 
idiepiro de arma di fuego y lesiones por sentencia dictada

dicha Audiencia en  19 de Abril último, declarada firme 
m  28 del mismo mes, poniéndolo en conocimiento de este 
A rgado.

Aída en Freeitílla á i.14 de líayo de 1906Ls=Juan Sanz.=s 
Fer ¡ni mandado, Deograc.to Cunerie. J—3513

F9INTB DE CANTOS
D. José de Solís y  V igíe, fm %  ie  instrucción de esta villa 

-jtapartido.
Por la presente requisitoria »e ella, llama y emplaza al 

procesado Luís Santos Santos, o1© once años de edad, hijo de 
A gustín é Inés, soltero, natural dA Calera de León, vecino del 
Carpió, de oficio  ̂esquilador, y  á Agustín Santos Montes, de 
cuarenta y dos * ños, hijo de Manuel y Soledad, casado, natu
ral de Montomolín, también esquilador y vecino del Ctarpio, 
para que, como comprendidos en los números L® y 3.a del 
ártícuio $35 de la ley de Enjuiciamiento crináis®!, y por igno
rarse su paradero, comparezcan en la cárcW de este partido á 
la práctica de diligencias acordadas en el sum óos que se les 
instruye por harto  de caballerías, donde ha sido d i c t a d a  su 
prisión, dentro de los diez siguientes días á p u b lic a rá la pre
sente en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de Badajoz, 
aueiva y Cacares; bajo apercibimiento si no lo verificad de 

~ °S re^ ldes ?  p a ra o s  d  perjui^jo ó que hu -

A1 mismo tiempo ruego y encargo * todas las Autorida
des, así civiles como militares ó individuos de la policía ju 
dicial» procedan i  la busca y capta** de los procesados, po
niéndolos h mi disposición si tuerca habidos. ^

Bada en F tiento de.Oa&tos á 8 de Mayo de 1900.= José de 
Solís,=K1 Secretario» Manuel Martin* J—3514-

G1ARABA—SAG R ARIO

D. Josué Rseolano de la Peña, Juca instructor del distrito 
del, Sagrario da esta capital.

Ku virtud da la pwaento m  cita» llama y emplaza al pro
cesada Jasé flurtéB Mnidontulo, de esta naturaleza y vecindad» 
que habitó un la Flieeti de las Tinajas, núm. 3, de estado 
cañado» de tn in t i  y  ocho años de edad» hijo de Manuel y de 
Jofich, para que deitrodel término de veinte días, que co 
•eiiwrifin a coatnrae desde «1 siguiente de ésta en ía G aceta  
dk lláDMDi, compareaoa ante este referido Juzgado; aperci
biéndolo que si ao comparece le parará-el perjuicio que haya 
lughr y será declarado rebelde*

Asimismo ruega y encargo á todas las Autoridades» tanto 
Oí liles cuno m ilítins, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance a la busca y captura de dicho procesado, y habi
do que «ea Jo pongan en esta c reel á mí disposición.

ti mía en G raímela á 14 de Mayo de 1900.=José Escolano.=  
Por maiidnJo Je S. S., por mi compañero Sr. Gtigüeri, José 
H. Morlada. J-3515

HELLÍM

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago ss.ber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de po'icia judicial da la Nudón, qae en este Juzgado 
y actuación de B. Enrique B«eza Rodríguez se instruye su
mario por el dfelitó dé sustracción de ralis y traviesas contra 
D. Andrés Blistain Moxhet y otros, en el que se ha acordado 
expedir la presante, por la que en nombre de S. M.. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de Jos cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se nteresa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado B. Andrés Blistaín y Moxhet, de cincuenta y un 
años de edad» natural de Vervíers, provincia de Lieja, en Bél
gica» vecino que fué de Cartagena, con residencia en la calle 
de San Antón Abad, números 42 al 52, Central del tranvía, 
hijo de B. Juan Nicolás y de Boña Eugenia, casado con Doña 
María Bárbara Thíelen, Director-Contador de los tranvías de 
Cartagena, habiendo ejercido con anterioridad el cargo de 
Cajero Contador de la Sociedad anónima de las minas de 
apatita de Jumilla; cuyo sujeto es de estatura baja, cabeza 
por lo grande desproporcionada á su cuerpo, pelo rubio, algo 
calvo, usaba bigote, y de paradero desconocido en la actua
lidad.

Bada en Hellín á 10 de Mayo de 1900.=Perfecto Mira.== 
Por su mandado, Enrique Baeza. J—3517

HERVÁS
D. José María Gómez Sánchez, Juez de instrucción de Her- 

vás y  su partido. %:,J t  ^
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Vargas 

Silva, tratante en caballerías y gitano, que era vecino de Cá- 
ceres, ignorándose hoy su vecindad ó residencia, para que en 
el término de diez días se presente en este Juzgado para o ir 
una notificación át H  sentencia dictada en la causa seguida 
contra el mismo por hurto, y al propio tiempo se ruega á to
das las Autoridades lo bagan saber al ínteres do para que lo 
verifique; pu^s en otro caso se acordará su detención.

Dado en Hervás á 15 de \ ayo ie 1900.=José M. Gómez.= 
De su orden, Mauricio de la Muía y Negre-te. J—3518

TLLESCAS
D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta 

villa, interino de instrucción de la misma y su partido, por 
hallarse el propietario en comisión del servicio.

Por la.presente requisitoria ruego y encargo A todas las
Autoridades civiles, gubernativas y agentes da la policía ju
dicial que procedan á la busca de la cantidad y efectos que 
después se fxpresnrfcn, que le fueron robados en la mauruga- 
da del día 25 de Abril údímo en la carretera de Extremadu
ra,, kilómetro 41, en termino de Casar rubí os del Monte, .4 An
tonio Alonso Rodríguez, vecino de V*dmojado, por dos hom
bres desconocidos, cuyas señas también se insertan á conti
nuación, y hallados que sean los pondrán á disposición de 
este Juzgado» como también lab personas en cuyo poder se 
encuentren sí no justificaren su legítima adquisición.

Asimismo procederán á la busca,, detención y captura de 
dichos dos hombres desconocidos, y hallados que- fueren se
rán conducidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas a 15 de Mayo de 1900.=Arturo Gofarre- 
dona.=Por su mandado, Plácido Moya.

Bfectos robados.
Bos billetes del Banco de España de 100 pesetas cada uno* 
Cuatro ídem de 25 ídem, *
Ciento-veinticinco pesetas en plata.
Recibos de suscripción de varios periódicos. •

■ Factura» de un- almacén.
Y una cartera donde todo-se hallaba.

Señas ie los dos hombres.
■ Su «dad de unos veinticinco á treinta años, uno más alto

fue el otro; el más alto, rubio» delgado, vestí a.boina azul usa-
a.» pantalón de- pana negra en mal uso, botas negras bastante 

rotas» y el mas bajo, moreno» cerrado de barba, de carnes re
gulares, vestía boina azul usada, pantalón de pana color ce
niza en mal uso* alpargata abierta usada, y ambos con man
tas de l&s llamadas valencianas. J—3519

JEREZ BE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

Dv""Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San -Migue! de esta ciudad. ■ ■

Por Ja presento requisitoria y  término de diez días, conta
dos desdo el en que sea inserta en la Gaceta de Madbid y 
medlahí© a hallarse comprendido en el caso 1.° del art 835 
de la ley p£S§esal, cito, )}amo y~ fmplazo 4  Cristóbal Núñez

j. Gómez» de veintiséis años de edad, hijo de Bartolomé y de Ma- 
£ nuela, natural de Algecir&s, vecino del Puerto de Santa Ma

ría, calle déla Rosa, núm. 30, jornalero, soltero, sin instruc
ción, de estatura baja, cabeUo negro, cejas grandes del mis
mo color, ojos negros peqaeños, barba negra y afeitada, co
lor moreno» nariz larga, boca regular, no observándosele se
ñas particulares, que viste pantalón de pana oscura, faja ne
gra y chaleco de algodón claro, cuyo actual paradero so ig
nora, para que dentro del expresado término comparezca en 
este Juzgado para ía práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que contra él y-otros se sigue en este Juzgado 
por homicidio y lesiones; apercibido que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina R igente 
del Reino (Q. D. G.,)* exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles v militares de la Nación procedan á la busca y 
prisión de dicho sujeto, y habido se le remita á esta cárcel á 
mi disposición, por tránsito de justicia y con las seguridades 
convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Mayo de 1900 =To- 
más Morales.=E1 Secretario, Eduardo Ballesteros.

J —3520
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de dkz días, s i g u i e n t e s  al en  que 
apa^e/caúnserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial u«* esta provincia, se presente ante este Juvgado, 
al procesado por delito de hurto de reses vacunas, verificado 
en Sierra Morenilla término de ía villa de Vdches, Manuel 
Duro Mena, de treinta y nueve años de edad, hijo de Manuel 
y de María, viudo, natural y vecino de Andújar, jornal ro, 
s i n  instrucción y de mala conducta y antecedentes, ei cual 
sujeto se fugó de la cárcel de Ciudad Real, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; «percibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
e n  arreglo á la ley

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como Alas Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el c*so de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 12 de Mayo de 1900. -  Pablo Gar
zón y M artín.=Por su mandado, AntonioManjón Magaña.

. J —3521

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
En las diligencias sobre cumplimiento de la sentencia 

ejecutoria dictada por la Sala de justicia de esta Audiencia 
territorial en 3 de Octubre de 1899 en causa seguida contra 
Luis Santana Fxpósito, alias el Gago, de treinta años de 
edad, hijo de padres desconocidos, casado, natural de Telde, 
y vecino de Ameas, en la isla de Gran Canaria, por la que 
fué condenado, como autor de los delitos de allanamiento de 
morada y lesiones menos graves contra la persona de Agus
tina Batista Matos, á las penas de seis meses de arresto ma
yor, con su accesoria de suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante la condena, y m ulta de 300 pesetas; 
como autor del delito de lesiones menos graves contra la per
sona de Domingo Batista Matos, á la pena de  ̂eis meses de 
arresto mayor, con las mismas accesorias, y al pago do las 
costas procesales; y en concepto de responsable civilmente de 
los perjuicios causados con las lesiones á los referidos Agus
tina y Domingo Batista, á que pague á cada uno de ésto* la 
cantidad de 38 pesetas, quedando sujeto á la responsabilidad 
personal subsidiaria correspondiente, caso de dejar de p*gar 
en todo ó en parte las mencionadas multas é infierno i zsción; 
el Sr. Juez accidental de instrucción del p* r t do, D. Manuel 
Vande Walle y Quintana, en providencia de esta fecha, ha 
dispuesto se cite en legal forma á dicho procesado, para que 
en el término de treinta días, á contar desd« la publicación 
de la presente en la G aceta  de Madrid, se presente en este 
juzgado, á objeto de notificarle la expresada sentenciaré in
grese en la cáxcel del partido á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militaren se sirvan dar cumplimiento á, la presente.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 15 de 
Febrero de 1900.=Manuel Van de W alle.=De orden de R. S.» 
Luis Suárez Quesada. J —'3522

LORA. DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
F o r  la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Flores J i

ménez, hijo de Carlos y de Manuela, de veinticinco años de 
edad, casado con Luisa Acosta, natural y vecino de Sevilla, 
cuyo actual paradero se ignora, de oficio jornalero, como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de ía ley de Enjui
ciamiento criminal, para que en el término de diez días com
parezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido, 
por tenerlo así acordado la Excma. Audiencia de 8evilla por 
auto de 4 del mes actual en la causa que se le instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan, 
con las seguridades convenientes, a la cárcel de este partido, 
á disposición de este Juzgado.

Bada en Lora del Río á 10 fie Mayo de 1900.=D¿ego Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado. J —3523

LUGO

B. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término dé diez días, que 
comenzaran á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, 
de la de aZ * mora y G aceta de Madrid, cito, llamo y emplazo 
á Francisco Sánchez ó Rodríguez, n-itural que se dice ser de 
Zamora, con residencia en la Coruña, y cuyo actual parade
ro se ignora, sol ero, de unos treinta añes de e ad, estatura 
regular, barba poblada y afeitada, y que usa bigote, p ^ra 
que, como comprendido en e! núm. l.°  del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de au 
diencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
el sumario que contra el mismo y otros se instruye por va
rios delitos de robo en cuadrilla, cometidos m  el "distrito de 
Friol en el mes de Septiembre del año próximo pasado; pre
venido de que transcurrido dicho término sin verificarlo será 
declarada rebelde, parándole además el perjuicio á que hu
biere lugar. *
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Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así i 

civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 
procedan a la busca y captura de dicho Francisco Sánchez ó 
Rodríguez, poniéndolo á disposición de esta Juzgado en la 
cárcel púbhc* del partido caso de ser habido.

Dada en Lugo á 23 de Mayo de 1900.=Modesto Iglesias.— 
El actuario, Reynaldo Soler. j —.4032

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á Jesús María 
Vázquez López, soltero, labrador, de treinta años de edad, 
vecino que fué de la parroquia de Santiago de Camposo, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que, como compren
dido en el núrn. l.°, del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á rendir indagatoria en procedimiento criminal que contra él 
se sigue sobre violación de la niña Jrísefa Díaz Incógnito; 
prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde, pa
rándole ademas el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la captura del expresado individuo, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, en 
la cárcel pública del partido, caso de ser habido.

Dada en Lugo á 14 de Mayo de 1900.=Modesto Iglesias.=  
El actuario, Reynaldo Fole. J—3524

MADRID-HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en diligencias sobre declaración de herederos 
ab intestato de Doña Carmen García Nieto y Guillén, se anun
cia la muerte de dicha señora y que se ha presentado recla
mando su herencia su hermana Doña Flora García-Nieto y 
Sánchez Pinedo, y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 14 de Mayo de 1900. = V .° B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Eusebio Martín y R uiz.=El actuario, Licen
ciado Pedro Taracena. 196—P

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Fermín Benero 
Escalada, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 9 de Mayo de 1900.= José Sebastián Méndez y Mar
tín. =E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3526

MONFORTE
Por el Sr. D» Félix Jarabo García, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, se acordó por providencia 
de 3 de Abril último, dictada en la demanda incidental de 
pobreza que propuso elProcurador D. Ramón Alvarez García, 
á nombre de Doña Clotilde y Doña Carolina Valcaree Sán- 
Ghez, con la intervención de sus maridos D. Balbino Valcarce 
y D. Adolfo Arias, vecinos de Eisé y Ferreira respectivamen
te, para litigar con sus hermanos Doña Francisca, D. Rami
ro, D. Fermín y D. Apolinar sobre derechos hereditarios, em
plazar á los demandados D. Ramiro Yalcarce Sánchez, que 
residió en Madrid, y D. Apolinar Yalcarce Sánchez, que fué 
vecino de Orense, y cuyos domicilios se desconocen, á fin de 
que dentro del término de nueve días comparezcan y contes
ten dicha demanda; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Monforte 8 de Mayo de 1900.= E l actuario, Licenciado An
gel Yergara. ' 197—P

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su pardo.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  emplaza á 
dos individuos, cuyos nombres, apellidos, demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, los cuales, como á las tres 
de la madrugada del día 19 de Abril último, yendo por la ca
rretera general de Madrid, y sitio de la colonia de Santa Isa
bel, término de Córdoba, al bir la voz de alto á la Guardia 
civil, abandonaron dos caballerías menores, cuyas señas se 
dirán, y se díerón á la fuga, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última in
serción, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta población, 
con el fin de prestar declarución en la causa que se sigue en 
este Juzgado, y  por la Escribanía del actuario que refrenda, 
por hurto de dichas caballerías á D. Antouio Molina Jurado, 
vecino de Villafranca; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la

Solicía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
e dichos individuos, y caso de ser habidos los pongan a dis

posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado por auto 
de este día, dictado en referida causa.

Dada en Montoro á 12 do Mayo de 1900. =t Manuel de la 
Cueva y Donosa- =  El actuario,. Licenciado José Benítez 
Lára.

Señas de las caballerías.

Una rucha de dos.años, rucia, con una lista negra en el ¡ 
lomo y otra en las espaldillánen iorm a de cruz, \

Otra, pelo pardo, de dos años. J—3527

NOVELDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en auto de esta fecha, dictado en el sumario 
que por mi actuación se instruye en este Juzgado bajo el nú
mero 32 del corriente nño sobre lesiones á Antonio Sala Viu
dez, contra Nicolás Beida Ayala, se cita al padre de dicho 
lesionado Antonio Sala Pobil, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de seis días, contados desde el en que tenga 
lug?*r la última inserción de la presenta cédula en Ja G a c e t a  
d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle de Francisco Santo, nú
mero 1, con objeto de recibirle declaración y de instruirle del 
derecho que le asiste para mostrarse parte en dicha causa y 
renunciar ó no á la indemnización que pueda correspondería 
á su indicado hijo; apercibiéndole que de no comparecer, á 
más del perjuicio á que hubiere lugar, incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma á 
dicho Antonio Sala Pobil expido la presente cédula para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Novelda á 14 
de Mayo de 1900.=E1 Secretario, Francisco Canicio.

J—3528
PINA

D. Mariano García-Paente y Avellan, Juez de instruc
ción de 1& villa y partido de Pina.

H*go saber que el día 14 de Abril último desapareció de 
bu domicilio de Fuentes de Ebro un joven llamado Manuel 
Frerih Moreno, natural y vecino del mismo pueblo, hijo de 
Santiago y Benita, soltero, alfarero, de veintiséis años de 
edad, de un metro 580 milímetros de estatura, pelo castaño, 
barba poblada y afeitada, nariz regular, con bigote; viste 
americana oscura, pantalón y chaleco color café, camisa de 
franela, gorra de visera y alpargatas negras.

Y no habiendo podido averiguar hasta la fecha dónde se 
halla, se publica el presente para que las personas que tengan 
alguna noticia del paradero actual de dicho Manuel Frerih, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado dentro del térmi
no de ocho días y sea conducido al mismo.

Dado en Pina á 11 de Mayo de 1900.=Mariano García- 
Puente.=De su orden, Cándido Piquera. J—3531

PRIEG0 DE CÓRDOBA.
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Priego y su partido.
Hago saber que á virtud de expediente que se sigue en 

este Juzgado sobre devolución de fianza que prestó D. Anto
nio Madrid Castillo, de estos vecinos, al desempeño del car
go de Registrador de la propiedad de este partido, del que 
tomó posesión en 14 de Marzo de 1870, y en el que cesó por 
jubilación en 7 de Diciembre de 1886, se cita por este segun
do edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra expresado señor por el desempeño de dicho cargo, 
para que dentro del término de seis meses, á contar desde la 
iuserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba á 14 de Mayo de " í900.=Pedro 
R ico.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

J—3530
ROA

D. José Margar ida Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa de Roa y su partido.
, Por el presente edicto se llama á Isabel Borja Escudero, 

de treinta y ocho años de edad, natural de Piniila Trasmon
te, avecindada en esta villa de Roa, gitana, y en la actuali
dad de ignorado paradero, para que en el término de echo 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se sigue sobre hurto de efectos de comercio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así á este primer llama
miento le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Roa á 14 de Mayo de 1900.=José Margarida y 
Rodríguez.=Por su mandado, Laureano García. J—3533

SAHAGÚN
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente edicto y término de diez días, que 

empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita y llama á D. Jesús Diez Novoa, vecino que 
fué de Almanza, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instruye por el delito ríe falsifica
ción en documento público; apercibiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sahagún á 11 de Mayo de 1900.=lndalecio Fer
nández, =Por su mandado Antonino F. Montenegro.

j —3534
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, dictada en el sumario que instruye 
contra Manuel Díaz y otro por estafa; se cita á D. José María 
Pacheco, vecino de Cádiz, para que comparezca ante este Juz
gado en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á fin dé que preste declaración en dicho sumario; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente en Sanlúcar de B&rrameda á 9 de Mayo de 1900 =E1 
actuario, Rafael Casanova. J—3535

En virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de ins
trucción de este partido en e! día de hoy, en el sumario que 
instruye por violación contra Salvador Castaño Rosado, se 
ha mandado citar á Francisco Guerrero y un tal Garrido, que 
se encontraban trabajando en las canteras de Matasanos, tér
mino municipal del Puerto de Santa María, en unión del 
Cástaño Rosado, en 11 de Enero del corriente año, para que 
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado, 
calle Ancha, núm. 32, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin 
prestar declaración en dicho sumario; apercibidos qv¿e de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar las citaciones acordadas, expido 
la presente en Sanlúear de Barramedu á 14 de M?„yo de 1900. 
El actuario, Rafael Casanova. J -  3536

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal fie esta ciudad é interino de instruc
ción de este partida

Por el presenté se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar ddéde en el que aparezca inserto este edic
to en la G a c e t a  d e  M ajórid y  Boletín oficial de esta provin
cia, á Laureano Rodríguez Jaime, vecino de h i villa de Aznal- 
cóllsr, soltero, de cincuenta y seis años, jornalero, para que 
se presente en la sala despacio de este Juzgado, para ser re
conocido por el Médico forense, á consecuencia cíe las lesio
nes que se infirió ai caerse, estando destechando urna habita
ción en la casa de D. Emilio Lebrero Caro, en la calle Sacra
mento, de la villa de Aznalcóllar, ignorándose el actual pa
radero de dicho lesionado; apercibido que de mo comparecer 
en dicho término le parará el perjuicio que hayo L g*>r.

.Y para que llegue á conocimiento de dicho ñiteresado, se 
pone el pá seme y otros de igual tenor en la eiucl&d de San- 
lúcar á J4 de Mayo de 1900.=Francisct> Rodrígiu z .= E l ac
tuario, Jo.*é González y Sánchez. J—3537

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Ja rispru- 
dencia, Juez municipal de esta ciudad, é interino de n  'struc- 
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térmh io  de 
diez días, á contar desde el en que aparezca inserto este * adic
to en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial ríe esta pro vin- 
cia, á Justo Jara Carico, natural de Vaverdejo, provincia de 
Badajoz, vecino del Ronquillo, casado, de veinticinco añ os* 
de oficio minero, sin instrucción, para que se presente en la 
sala despacho de este Juzgado, para ser reconocido por el 
Médico forense á consecuencia de las lesiones que se infiri'ó 
en la villa del Ronquillo en la mano derecha con Ja punta', 
del garabato dei candil de hierro que le sirve para trabajan 
en las minas, ignorándose el actual paradero de dicho lesio
nado; apercibido que de no comparecer en dicho término le? 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de dicho interesado, su
pone el presente y otro de igual tenor en la ciudad de Sanlú- 
car la Mayor á 14 de Mayo de I900.=Francisco R odríguez.=  
El actuario, José González y Sánchez. J—3538

TOLIDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el pre-enta se ruega y encarga á todas las Autorida

des, así civiles como militares y agentes de policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y captura de dos sujetos, 
uno de ellos picado de viruelas, labios gruesos, estatura re
gular, de veinticinco á veintiocho años de edad, que usa som
brero garibaldino color oscuro, ignorándose los nombres y 
las demás circunstancias de los mismos, los cuales, en las 
primeras horas de la noche del 30 de Marzo último, y entre 
los kilómetros 19 y 20 de la carretera de Toledo á N^valpino, 
en el término de Polán, maltrataron al vecino de Gálvez, Fé
lix Briceño y Pérez y le robaron 10 pesetas, y caso de ser ha
bidos dichos sujetos los pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido; pues así lo he acordado en la causa 
que instruyo con motivo de dicho hecho.

Dado en Toledo á 12 de Mayo de 1900.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, JuliánMieres. J—3551

VIANA DEL BOLLO

D. José Temes Nieto, Juez de instrucción del partido de 
Yiana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Arias Alvarez, natural de Portomoriseo 
y en ignorado paradero, cuyas señas á continuación se ex
presan, para que dentro de los diez días, siguientes al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial déla provincia, comparezca ante este Juzgado para 
rendir declaración indagatoria y responder de los cargos que 
contra él resultan en sumario que se le sigue por lesiones á 
Aquilino Arias; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Yiana del Bollo á 10 de Mayo de 1900.=José Te
mes Nieto.=De su orden, Mariano Santamaría.

Señas dtl procesado.
Estatura regular, pelo, ojos y cejas negros, nariz regular* 

bigote y barba escasos, viste boina oscura, blusa azul, cha
leco y pantalón de pana color café y calzaba borceguíes, de 
unos veinticuatro años de edad. J—3487

VIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 

partido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que eñ este Juz
gado y actuación de D. José Yiso y Sánchez se instruyó su
mario por el delito de uso de nombre supuesto contra Ela
dio Vázquez Bermúdez, en el que se ha acordado expedir la  
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina liegem- 
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto qu e luego 
se expresará, poniéndolo en su caso con las seguriáa des con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las ©árceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de lps cargos que contra el m isino resultan 
en dicha causa, se le conceda el término de dier ¿" días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en } os periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ela
dio Vázquez Bermúdez, de diez y nueve a ñ 'js ’de edad, solte
ro, carpintero, hijo de Andrés y Luisa, na jural de la parro
quia de Santa María de Melias, Ayuntar ciento de Pereiro y 
vecino de Orense.

Dada en Vigo á 9 de Mayo de 1900.= Gumersindo B uján.=  
El Secretario, José Viso. j —3410*

VILLANUEVA DE L a  SERENA

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en la nocüe del 20 de Abril último fueron 
robados de la casa de Doña Fermina Montero y Benítez Cano% 
de esta vecindad, ios efectos siguientes:

Doce cubiertos de plata con la letra F, 
i Uno cen la F y S.
I Otro sin iniciales, todos lisos.

Un par de pendientes de coral engarzados en oro.
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Otro par de pendieres Jg plata con piedras Maneas y uní 

í  dos piedras moradas en la parte inferior.
T otros dos pares de 'pendientes de oro con topacios.
En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, as 

fciviles como militares é individuos de la policía judie ai 
procedan á le*, busca y rescate de dichas alhajas, asi como 
detener á Vas personas en cuyo poder se encuentren sí no acre 
ditan su. legitima adquisición, poniendo unas y otras á m 
disposición; pues asi lo he acordado por providencia di 
este día en el sumario que instruyo sobre alteración del or 
úeii público y otros delitos contra Juan Garrido Gallega; 
litros cinco más de esta vecindad.

Y para su  inserción en la Ga c e t a  d e M adrid  ?e c-y ,Ha «■ 
presente en Villanueva de la Serena á 8 de Min o b ¿900,= 
Antonio de Cáceres.=El Secretario, Florencio Gas-s.

J • 3303

NOTICIAS OFICIALES
U nión H ullera y M etalúrgica de  Asturias,

Balance de situación en 31 de Marzo de 1900.
Pesetas.

ACTIVO»----------------------------------------------
Inmovilizado:

S Concesiones mineras 1.772.815*61
Terrenos................... 326.405*45

Edificios ................. 375.330*44
Trabajos interiores.. 1.177.390*67 
Instalaciones exte

riores.,................. 1.070.043*16
Ferrocarriles y car

gaderos   1.220.999*03
Material y mobilia

rio.........................  610.534*40
Red telefónica  18.799*27
Buqües de vapor.. , .  330.128*51

----------------  6.902.446*54
Acciones del Sindicato del Puerto de

Avilés.......................    137.760*50
Idem de la «Vidriera Vizcaína».. . .  7.000
Cuentas provisionales....................  102.653*70

------------------ 247.414*20
Realizable:

' Enwtenríaci I Carbones en plaza.... 156.811*15existencias. j Efectos en almacén... 222.017*89
Caja y efectos en cartera ........ 87.949*87
Banqueros y representantes.............  69.699*95
Varios deudores   ...............  227.297*82

  -------- 763.776*68

7.913.637*42

PASIVO '
No exigible:

Capital  ...................        5.500.000
Amortizaciones ....................  652.391*29
Fondo de reserva.. . , , ................   153.970*50
Fondo de previsión ............   388.030*08

------------------ 1.194.391*87
Aplazado: mina Barcelonesa................................... 23.850*51

Exigible:
Caja de socorros y previsión  105.634*35
Efectos á pagar.........................    20.347*18
dividendos activos .............  347.090
Banqueros y representantes  402.169*93
Varios acreedores......................... 101.194*57

— -------------- 976.436*03
Ganancias y pérdidas..........................................  218.959*01

7.913.637*42

Gijón 31 de Marzo de 1900.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—1192

Sucursal del Banco de España en Granada.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 1.357, expedido por esta sucursal en 23 de Marzo 
de 1899 á favor de D. Manuel María Derqui, consitente en 30 
acciones de la Compañía general de electricidad de Granada, 
se anuncia por tercera y ultima vez, para que si alguna per
sona se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Granada, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido el 
referido jfiazó sin reclamación de tercero, se expedirá el co- 

^espondiehteduplicadude dicho resgnardo, anulando el pri- 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Granada 27 dé Abril de 1900.=E l Becrétario, Joaquín dei 
' " y -  X--1197

Sociedad anónima Hulleras del Bernesga.
G in é b r a -L e ó n .

.Los señores accionistas son convocados á junta general 
«ordinaria para el día 27 de Junió de-1900, á las cuatro en 
punto de la tarde, en el local de la Cámara de Comercio, rué 
de la Poste, núm. 1, en Ginebra.

ORDEN DEL DÍA

1.® Memoria del Consejo de administración.
'o ■¡£emo.r*aii los Sres. Comisarios verificadores.

3.̂  Votación acerca de las conclusiones de dicha Me- jnom .
4*° Nombramiento de dos Comisarios verificadores, 

i l)al̂ :nc® y  cuenta de ganancias y pérdidas, así como 
la Memoria de los Sres. Comisarios verificadores, quedarán 
depositados desde el día 4 de Junio, en el domicilio social de
m Sociedad^ en Ginebja, 12, rué Petitot, casa de los señores 
A. Gheneviere y Compañía, y f c  las oficinas de la Sociedad Bn León.

Los señores accionistas? que deseen asistir ó hacerse re
presentaren dicha junta general, deberán depositar sus títu
los antes del 25 de Junio, en i\os centros arriba indicados,^ ■
KI Consejo de administración, X—1130

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas d e l d ia  1 4  d e  J u n io  d e  1 9 0 0

R O A á B

■ ALTURA, 
del bwómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros*

TERMÓME'fKo , Tensión 
del vapor Humedal DIRECCION S'ít.í 0 0 

daí
Seeo. Humedecido. acuosa relativa* y oíase del viente.

711.66 12,4 9.2 7.1 65 ENE____ , Calma.. . . . . Desuéjado.
de la mañana* * • • * ..« . 712.50 14 4 10.5 7 5 62 NE.............. B. lig era ... Idem.
de la mañana,,, a 712,82 22 Ú 14.6 8 6 44 NNO............ Calma........ Idem.
del día, 712.34 27.0 17 0 9 3 35 E.................. Idem........... Idem.
áe Ja tarde. . . . . . . . . . . . 711-48 29.. 0 17.4 8,9 30 SE................ Idem........... Idem.
¿3 ¿a Isa turHA 711.06 27.2 

18 0
15.2 6,7 25 OSO............. B. lig e ra ... Idem.

déla noehe......... .. 711.46 11.6 6,8 46 NO.............. Idem........... Idem.

temperatura máxima ael aíre, a i& somnra..................
Idem mínim a. ........      * 12.6

Diferencia...................................« .......................  17-4
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 35-S
Idem id. dentro de usa esfera de cristal..................   61.4

Diferencia.  .................      26.1
temperatura máxima á ciele descubierto, justo á la

tierra vegetal é laborable.....................  41.8
mínima. ídem  .......... ....................................... * .. 11.0

O T f e r é & e i a . . . 30-8

Velocidad del viento es las últimas veinticuatro so
res (kilómetros) . *».......................................   240

Oscilación barométrica ídem (milímetros)   2.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las m e

re  horas de la noche.. . . . . . . . ................................ . . . .  * 4~ 4.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mi-límetros). > .
Sol completamente despejado..........................   I3b 10*
Sol entrevelado por nubes 6 v a p o r e s 50 

Votal áe insolación durante el dís 14 m

Datos meteorológicos del dia 14 de Junio de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de
Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la maña
na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO
del

Giele.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAi

ESTADO
de!

mar.

A ü® y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Mrecdón
«̂ 5íí0*

Humede
cido*

Diferen
cia áe 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera»

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia es

milíme

tros.

París. •••••••••«•»• ?63.5 4- 6.0 SO......... Calma... N uboso.. . . . 15.0 12,9 +  Ó-l' 21.3 10.0 3
Clermónt. . . . . . . . . . . 770.1 4- 6-9 NE Idem... Despejad©.» 15.0 13.7 4- 1.3 i# ' £
Valentía. 759.2 » SSE....... ídem .... Muy nuboso. 15.6 14-9 7 +  0.4 16.1 1.0 9 Agitada.
Gris-Nez.0..........
Saint M ahtieu.......... * 764.7 - f  4 .2 SSO... . Brisa.... Cubierto. 14.3 14.1 -  0.2 A » Picada.
Isla d ‘A ix ,................ 768.7 -+- 3.8 s o , . Idem.... Muy nuboso 16,5 15.0 4- 1.0 Ai ;V viuy tranq.
Biarritz . * . . ........... 769.3 +  4.1 NE. . . . Id. lig ... Nuboso. 16 8 1 4 7 +  1.3 * a> V Tranquila,
San Sebastián. *. • .. . 69.6 4" 5 U N....... .. Calina.. - Casi d e s p ..» 20,0 17.1 4- 1.6 21.0 11.0 > a
Bilbao. 769.5 4- 3.6 N . . . . . . . Idem. .. Despejado.. • 21.4 15 8 — 0.2 22.0 9 0
Oviedo.« . . . . . . . . . . . 768.2 -H 0^8 NE . Idem .... Casi desp . 20,2 18.0 +  0.6 20,2 10 0 t
Vares......... .........
Coruña ■ <«. „»* .« .» 767.2 4- 4.2 S............ Brisa. . . Idem . . . . . . . 18.0 15.8 +  2 1 22.0 15.0 > Picada *

Pontevedra 769*4 + 3.9 NE,.. . . . Calma... Muy nuboso. 20.0 18,0

iT  ** • * 
» 21,0 12.0 2i a

V i g o . . , . , ...................
Oporto. 768,9 -f- 2.6 SE B. ligera, Casi desp...* 20 2 17.0 +  3.0 20,2 12.0 "9 ?
Lisboa........................ 769.6 -r  3.8 N N E .... Brisa.... Despejado.. . 18.9 ? 4 - 4.1 21.0 ? . Oleaje»
Angra*» 761 9 +  4.1 O . . . Vto. fte. Cubierto.. . . 19,2 17.2 +  2.7 21.0 8.0 3 Gran oleaje.
Punta D elgad a ...* .. 764 5 +  4.6 s s o . . . . Viento... Idem. . . . . 19.4 18.6 4 - 1.4 21.0 19.0 > Idem,
Laguna. •
Funchal.................... 769 5 +  2.3 N E ..... . Brisa.... Despejado... 19 2 16.0 — 0.2 21.0 14.0 Tranquila».
Lagos »•«•«. • . . . 767*3 +  3.1 SE.......... Calma... Idem........... 21,8 17.6 +  2.6 24.0 14.0 » dem.
Ayamonte,. . . . . . . . .
San Fernando •«»■»,, 767.4 4- 4.2 E............ Idem. .  - Idem.. • •• •. 20*6 15.5 +  6.1 24.0 16.0 » ídem,
Tarifa . 766 2 4- 3.6 O SO .... fí. fuerte Id em ..... .  • • 2L4 18.7 +  4.2 ;e a> 2 Ídem.

Sevilla. «•...••<?« .* 767 6 ■+• 4.1 N E ... . . . Id. lig... Idem... . .  • • * 25.0 18.4 +  t .4 31.0 16,0 1s>
Córdoba. 0. . . . . . . . . 768-0 2.6 f i . . . . . . . Calma. ¿. Idem . . . .  * ... 26 2 16.6 4* 1.6 31.0 15,0 »
Jaén 767.6 N E ...v . Idem. . . Idem .... .  •». 24 0 17*0 +  1 8 27.0 17.0 > 0
Granada. 769.0 +  3 4, NNO.... Idem. . , Idem............. 22.0 17.4 +  7.0 26,0 16.0 JSt

Murcia 769.3 -t** 8 • I O....... Idem. •, Idem • ....•• 25 4 21.2 4* 2Í2 31.0 16*9 S J&

Badajoz.» . . . . . . . . 76719 -f- 0.8 N E . . . . Idem . . . Idóm............. 25.0 23.0 +  3.1 35.0 11.0 » S

Ciudad R eal».. . . . . .
Albacete. 767.6 +  0,7 O............ B. ligera Nuboso........ 24.3 17*1 4- 3.6 25.0 14.0 • £
Cáceres . . . . . . . . . . .
Madrid.. . . . . . . . . . . . 768-2 +  1.3 NNO. . . Calina... Despejado... 22 0 14.6 +  4.1 25.0 12.6 9
Guadalajara . . . . . . . .
El Escorial .««•».*... 768.1 +  1.6 NE....... .. R fuerte. Idem. •. •. 17.6 12.2 +  S.2 23,0 10.0 » 7.

Avila 170 0 +  2.0 ' N. . . . . .

jLMm A Uva «V*

Calma.*. Idem. . . . . . . 18 0 12.0 +  4.1 20.0 6 0 5
Segbvia „ . . 767,0 O . . . . . . . B. ligera. Idem ..••••. 20.0 12.0 » 22 0 5.0 »

Salamanca . . . . . . . . .
Valladolid — . . . . . . 769.8 +  3.6 S S E .... Calma.. T Idem .... . . . . 2 ). 2 14-2 4- 0.6 25.0 8.0 > *
Soria ^*, 769.8 •+• 2.1 s . . . ______ ídem. . . . Idem... • • . . . 17.8 13.0 +  1-8 19.0 8-0
Burgos 69.6 -t- 4.1 S ... . . . Idem . . . Idem ........ ... 14 6 11.8 + 0.1 21,0 5.0

Orense ¿ ; 769.2 +  4.6 N..................... THatw flasi de«m 20.8 15.4 4- 3.7 23.0 10*0 > '

Santiago. 769.0 +  2.1 s ........ JLUviXI • • •

Brisa m. .
UuW • • •
Cuhiflrtn , . 17.0 10 0 +  0.4 18.0 12.0 9 * #

Huesca - ............ «68.9 -+■3.4 O . . . . . . .

v4 UJvivi *V* « « •

Ntihnsn 22.2 17.2 4- 2.1 24.0 14.0
Zaragoza . . 768.8 4 - 1 6 NE

LtuiiUOLi • •
Tfj ATYl

UIJUOvt* * • • *
r¡ad íip«n 25.0 18.0 4 - 2.0 t

Teruel ■ 759.7
T  x •u 

: » N E . . . . .
ÍUD1U« • • •

Idem*..
ViAul ULvOyt • §

Despejado... 18.6 1 5 0 +  3» 6 27.0 S . Q » 4>

Barcelona . . . . . . . . . . 769.6 +  3.7 SE Idem. . . 22.6 17.0 4 - 0.8 27.9 17.0 Tranquila*
Mahón 769.0 4- 4 1 N ..........

1UUUÍ« % • *
Tt UuAra 21.6 18.2 +  0.1 21.0 17.0

Palma 769*6 4 -1 .6 ; NE.........
B •ligo! a.

.Calma.-.
lUCAU • «•#•••
Idem. . . . . . . » » » 9 • i ' "á> •

Valencia.* 769 8 +  3-0 E N E .... Idem . . . Idem. •. 22 4 19,0 4 -1 .2 26.0 17.0 • ^
Alicante
Almería-

766.4 » N E ....V Brisa...-. Idem .. . . . . . 23.2 20,2 28.0 19.0 * ■ Tranquila.

Málaga.......................
Melilla. ; .............. 768. B E . . . . . . Calma.. Idem.. . . . . . . 22,7 20.0 2LO  ; 19.0 Ir Idem.
Orán.............. ........ ...
Argel
Túnez,♦. .vv*.'
Sfaks ---------. . . . . . . . r ¡ ■

Palermo ..............
Cagjiari
Roma ............
Liorna
Niza
Sieie >*.-v..*

764.6 ' » 9 Idem . . . Casi d esp .. . 19 6 17.6 » ñ» ' * »
... Muy tranq.

Perpignan* *. ............
•

• V

S A N T O S  D E L  D I A
Santa Germana y  Santa Grescencia, mártir* 

Cuarenta horas en el Asilo de Huérfanos (Claudio Coello)*

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA. «-- A las ocho y tres cuar
tos.—^  pregonero de R iosa.--Zagolfm ia^Zá noche de «la  
Tempestada.—la  balada de la luz.

TEATRO BE APOLO.-* AíJas jocho y tres cuartos.^—Be
neficio.— María de los Ameles,—El grumete*—Mis HelyetL— 
Segundo y tercer acto de la misma.

CIRCO DÉ PARISH.—A las nueve. — Moda. — Números 
nuevos por la compañía internacional ecuestre, gimnástica 
y acrobática.

CIRCO DE COLON.—Á las nueve.—Notable espectáculo

f>or la compañía gimnástica, acrobática, etc.; tomando parte 
a novedad del día M. Bustín, M. Raphael y principales ar
tistas de la compañía.


